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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

Comalcalco, Tabasco.

E d i c t o
A  LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el presente formado con el motivo de la 
¿óficitud ju r  eiSR ; RU BICELLÓPEZ LAZARO, 
para que este TL Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado dentro del Fundo Legal de la Villa de 
Aldama, Municipio de Comalcalco, Tabasco le 
recayó un acuerdo que a la  letra dice:

“Comialcalco, Tabasco, 11 de Noviembre de 
1980. M ií novecientoS ochenta.- Por presentado el 
SR. RUBICEL LOPEZ LAZARO, con su escrito 
de eüenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a s» favor un 
Predio Municipal con üna%úperficie de:89Ü.40 Mts. 
Oehócientb^ noventa puntó cuarenta metros cu*- 
dradós y qué se encuentra ubicado dentro del Fundo 
Legal de lá Villa dé Aldama Municipio de Comal- 
calco; Tabascó y que se localiza por los siguientes 
liffderos: AL NORTE 21.20 M*s. Veintiún metros 
veinte centímetros, con el Prof. Santiago López L. al 
SUR 21.20 Metros veintiún metros con veinte 
centímetros con la Calle 27 de Febrero. AL ESTE 
42 Mts. Cuarenta y dos metros, con la Sra. M aría del 
C. Gómez Méndez. AL OESTE 42 Metros cuaren
ta y dos metros con la Srita. Socorro González

López.
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud para 
conocimiento del público en general, por Edictos de 
tres en tres días por tres veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Muni
cipales y en los Parajes Públicos, de acuerdó con lo 

- previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal, concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecháde la ultima publicación del Edicto, 
para que se compareza a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco a deducir 
los derechos que sobre el antes referido predio 
pudieran tener.- N O TIFIQ U ES Y CUMPLASE.- 
Así lo acordó y firma el C. Presidènte Municipal de 
Comalcalco, Tabasco M.V.Z. VLADIMIR BUS
TAM ANTE SASTRE, y por ante el Secretario del 
tí. Ayuntamiento LlC. FERNANDO ARELLA
NO ESCALANTE.- Que da fé.- - — - — ------ --

EL PRESIDENTE M UNICIPAL "

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMAÑTE SASTRE

É L  BRIO. D EL H. AYUNTAMIENTO

LIC. EERn ANd 5  ARELLANO ESCALANTE
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H. AyüíÍtaitf^|nto Coristifeici§n^l
Comal<^lc0r%abÍ§ca*México.

Edicto
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud, por la C. LUCIA SANCHEZ DE - 
OCHO A, para que este H. ayuntamiento le enajene 
un solar ubicado en la calle “Pedro C. Colorado” de 
este municipio de comalcalco, Estado de Tabasco, le 
recayó un acuerdo que copiado a la letra di#e:...........

“ Comalcalco, Tabasco, 2 de diciembre de 1981, 
mil novecientos ochenta y ut».- Por presentado la C. 
LUCIA SANCHEZ DE OCHOA, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un. 
Predio Municipal con una superficie de: 132 mts. 
ciento treinta y dos metros cuadrados, que se en
cuentra ubicado en la calle “Pedro C. Colorado” de 
este Municipiq y que se localiza por los siguientes 
linderos; al Norte 6.32 mts. con la calle “Pedro C. 
Colorado y 2.80 mts. con sucesor de la Sra. Dolores 
Sánchez hoy, Lucia Sánchez, Al Sur 6.88 mts. con la 
calle Manuel González, Al Este 19.15 mts. con la 
Sra. Ignacia Javier Madrigal Al Oeste con la Sra. 
Lucia Sánchez y 10.10 mts. con el Sr, Felipe 
Jiménez Hernández.- Fórmese expediente y pu- 
bííquese esta solicitud para conocimiento del Pú
blica en General, por Edicto de tres en tres días por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estack}, en los T able ros Municipales y en los Parajes 
Públicos, de acuerdo con lo previsto en el Re
glamento de Terrenos del Fundo Legal, concedién
dose un plazo de 30 días contados a partir de la fecha 
de la última publicación del Edicto, para que se 
comparezca a este H. Ayuntamiento, Constitucional 
Tabasco, a deducir los derechos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener.- Notifiquese y Cúm
plase.- Así lo acordó y firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLA- 
DIM IR BUSTAMANTE SASTRE, y por ante el

Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FERNAN-
. Q uedafé .---—

ÍL ^R É S ID E N T E  M U Ñ K ^ A L i ^

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAM ANTp SASTRE

EL SRIQ. D EL H, AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO AREI LAÑO ESCALANTE
2/3

H. Ayuntámiento Constitucional 
Comalcalco, Tabasco, México. '

E d i c t o

A LOS QUE EL PRESEN TE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud, por la SRA- LU C IA  D E LA CRUZ 
RABANALES*, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado, en el Poblado de Chi- 
chicapa de este Municipio de Comalcalco, Tabasco. 
Le recayó un acuerdo que copiado a la  letra dice:-- - -

“ Comalcalco, Tabaspp,29 de Julio de 1981, mil 
novecientos ochenta y uno - Por presentada la SRA. 
LUCIA DE LA CRUZ RABANALES, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor 
un predio municipal con una superficie de: 450. 
Mts2. Cuatrocientos cincuenta metros cuadrados, 
que se encuentra ubicado en el Fundo Legal del 
Poblado de Chichicapa de este Municipio y que se 
localiza por los siguientes linderos: Al Norte 30 mts. 
treinta metros con el lote núm. 121, Al Sur 30 mts. 
treinta metros con el lote núm. 128, Al Este 15 mts. 
quince metros con el lote núm. 129, A lOeste 15 mts. 
quince metros con calle José N. Rovirosa y 15 mts. 
quince metros con calle Arista.- Fórmese expediente 
y publíquese esta solicitud para conocimiento del
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Público en General, por Edicto de tres en tres días 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, en los Tableros Municipales y en los 
Parajes Públicos, de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, conce
diéndose un plazo de .30 días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del Edicto, para que se 
comparezca a este H. Ayuntamiento, Constitucional 
de Comalcalco, Tabasco, a deducir los derechos que 
sobre el antes referido predio pudieran tener.- - 
Ñotifíquese y Cúmplase.- Así lo acordó y firma el c. 
presidente Municipal M.V.Z. VLADIMIR BUS- 
TAM ANTE SASTRE y por ante el Secretario del 
H. ayuntamiento LIC. FERN A N D O  ARELLA- 
NO ESCALANTE. Que da fé:-------- ----------

EL PRESID EN TE M UNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAM ANTE SASTRE 

EL SRIO. D EL H. AYUNTAM IENTO 

LIC. FERN A N D O  ARELLANO ESCALANTE
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H: AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL - 
D EL M UNICIPIO DE JALAPA, TABASCO:

Vda. de Baeza y al Oeste en 41rnts. con. Andrés 
Pérez Hernández y Félix Acosta.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general para el que considere con derecho a de
ducirlo, se presente en ei término de 8 días en qu< se 
publicará por tres veces en el Periódico Oficia! .ial 
Gobierno del Estado, tableros Municipales y paraos 
en Público, de acuerdo con lo Estatuido en el 
Artículo X X  del Reglamento de terrenos del fundo 
legal.

Jalapa, Tab., a 28 de Marzo de 1980.

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

EL PRESID EN TE M UNICIPAL 

LIC. FREDY A. OROPEZA CORREA.

EL SECRETARIO 

COSME ZURITA CASTELLANOS:

2/3

E d i c t o

ANACLETO CASTELLANOS ESTEBAN, 
mayor de edad y con domicilio en el Pueblo de 
Francisco J. Santamaría del Municipio de Jalapa, 
Tab., se ha presentado a  esté H. Ayuntamiento 
Constitucional que pFéSido. denuOétendd un tote de 
terreno que por antiguapo sesión viene poseyendo 
perteneciente al fundo legal de está Municipalidad, 
consta de una superficie de: 377.77 mts2. (TRES
CIENTOS SETENTA  Y SIETE M ETROS CON 
SETENTA Y SIETE CENTIM ETROS CUA
DRADOS).

Al Norte en 7.30 mts. con la Sra. M ana Morales; 
Al Sur en 8.40 mts. con la calle José María Morelos; 
Al Este en 40.00 mts. con la Sra. Isabel Sánchez

1
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H. AYUNTAM IENTO CO N STITU CIO N A L 
Comalcalco, Tabasco

E d i c t o

A LOS Q U E EL PR ESEN TE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud por el SR. JO S E  ARIAS MAR
Q U EZ para que este H. Ayuntamiento le enajene 
un solar ubicado dentro del Fundo Legal de la 
Villa de Aldama, M unicipio de Comalcalco, Es
tado de Tabasco. Le recayó un aeuerdo que a la 
letra dice:.....................................................................

“ Comalcalco, Tabasco, 13 de Noviembre de 
1980, Mil novecientos ochenta.- Por presentado 
el SR. JO SE ARIAS M ARQUEZ con su escrito 
de cuenta y  plano anexo, solicitando al H. - 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio M unicipal con una superficie de: 
2,526 Mts2. Dos mil quinientos veintiséis metros 
cuadrados y que se encuentra ubicado dentro del 
Fundo Legal de la Villa de Aldama, M unicipio de 
Comalcalco, Tabasco y que se localiza por los 
siguientes linderos Al Norte 58.50 Mts. Cin
cuenta y ocho metros con cincuenta centímetros 
con el Sr. Olivero Ruíz Vázquez. Al Sur 67.50 
Mts. Sesente y siete metros cincuenta centímetros 
con la Sra. Ana Esther G arcía García. Al Este 
18.90 Mts. Dieciocho metros con noventa cen
tímetros con el Sr. Israel Córdova C. Al Oeste 
21.20 Mts. Veintiún metros conn veinte centí
metros con la Calle Niños Héroes. Fórmese 
expediente y publiquese esta solicitud para co
nocimiento del Público en General por Edictos de 
tres en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros 
Municipales y en los Parajes Públicos de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30 días 
contados a partir de la fecha de la última pu
blicación del Edicto, para que se comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal- 
calco, Tabasco a deducir los derechos que sobre

el antes referido predio pudieran tener.- N O TI
FIQ U E  SE Y CUM PLASE.- Así lo acordó y 
firma el C. Presidente M unicipal de Comalcalco, 
Tabasco M.V.Z. VLADIM IR BUSTAM ANTE 
SASTRE, y por ante el Secretario del H. Ayun
tamiento, LIC. FER N A N D O  ARELLANO ES- 
CALANTE.- Que dafé.- -  - - - - - - - - - - - - ........

EL PR ESID EN T E M U N ICIPA L 

M.ViZ. VLADIM IR BUSTAMANTE S ASTRE 

EL SRIO. D EL H. AYUNTAM IENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITU ONAL 
, ■ Comalcalco, Tabasco

E d tCt O
A LOS QUE E L  P R E S E N T E  VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud por la SRA. JUANA GAL j EGOS 
CORDOVA, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un-solar ubicado dentro del Funde Legal 
de la Villa de Aldama, M unicipio de Comalcalco, 
Estado de Tabasco. Le recayó un acuerdo que a la 
letra dice; - - - - - r - - *■— - ............... -- - - - - - - - - - - - - -

“Conxalqalcot; Tabasco, 5 d e  Noviembre de 
1980, Mil novecientos ochepta.- Por presentado 
la SRA. JUANA G A LLEG O S CORDOVA con 
su escrito d e  cuenta y plano ane$o, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenara su 
favor un Predio M unicipal con, una superficie de:

; 1,350 Mts2. Mil trescientos cincuenta metros 
cuadrados y que se encuentra ubicado dentro del 
Fundo Legal de la Villa de Aldama, Municipio de 
Comalcalco, Taba asco y que se localiza por los 
siguientes linderos: Al N orte 15 Mts» Quince 
metros con la Calle Francisco I. Madero. AI Sur
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30 Mis. Treinta metros con los Sres, Sebastian 
Avalos Flores y Melchor Segovia Méndez, Al 
Este 30 ftíts. Treinta metros coq el Sr. Ciarlos 
M ario Roipero Valenzuela y 30 ,-MtsV tre in ta  
metros con 4  Sr. Miguel Rodríguez dé la Cruz. Al 
Oeste 60 tyks. Sesenta metros con el S.r» Amilcar 
Burelo Córdova.- Fórmese expediente y publí- 
quese .esta solicitud para conpcimiento del Pú
blico en General por Edictos de tres en tres días 
por tres veces consecutivas en el Periódico Ófícial 
del Estado, en los Tableros M unicipales y en los 
Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal* con
cediéndose un plazo de 30 días contados a partir 
de la fecha de la últim a publicación del Edicto, 
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco a. de
ducir los derechos que sobre el antes referido 
predio pudieran tener.- N O TIFIQ U ESE Y - 
CUM PLASE. Así lo acordó y firma el C. Pre
sidente M unicipal de Comalcalco, Tabasco - 
M.V.Z. VLA D IM IR BUSTAM ANTE SAS 
TRE, y por ante el Secretario del H. Ayun
tamiento, LIC. FE R N A N D O  ARELLANO E S
CALANTE.- Que da fé......................... - ................ -

EL PR E S ID E N T E  M U N ICIPA L 

M.V.Z. VLA D IM IR BUSTAMANTE SASTRE 

EL SRIO. D E L  H. AYUNTAM IENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

2/3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
-  Comalcalco, Tabasco

E d i c t o

LOS QUE EL PR ESEN TE VIEREN:

Que en él expediente formado con el motivo de 
la solicitud por la SRA. MARTHA ABALOS 
CORDOVA para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado dentro del Fundo Legal 
de la Villa de Aldama, M unicipio de Comalcalco, 
Estado de Tabasco. Le recayó un acuerdo que a la 
letra d ice:.......................................................... ..........

“ Comalcálco, Tabasco, 11 de Noviembre de 
1980, Mil novecientos ochenta.- Por presentado 
la SRA. MARTHA ABALOS CORDOVA con 
su escrito dé cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para  enajenara su 
favor un Predio Municipal con una superficie de: 
307.74 Mts2. Trescientos siete metros con setenta 
y cuatro centímetros cuadrados y que se en
cuentra ubicado dentro del Fundo Legal de la 
Villa de Aldama, Municipio de Comalcalco, Ta
basco y que se localiza por los siguientes linderos: 
Al Norte 28.70 Mts. Veintiocho metros con se
tenta centímetros, con el Sr. Víctor Manuel López 
Vicente. Al Sur 27 Mts. Veintisiete metros con la 
,Sra. Romana López Vicente. Al Este 10.90 Mts. 
Diez metros con noventa centímetros con la calle 
José M aría Morélos. Al Oeste 11.20 Mts. Once 
metros con veinte centímetros con el Sr. Ervey 
Burelo Jiménez. Fórmese expediente y publique- 
se esta solicitud para conocimiento del Público en 
General por Edictos de tres en tres días por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros Municipales y en los 
Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, con
cediéndose un plazo de 30 días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del Edicto, 
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco a de
ducir los derechos que sobre el antes referido 
predio pudieran tener.- N O TIFIQ U ESE Y - 
CUMPLASE»- Así lo, acordó y firma el C. Pre
sidente M unicipal de Corruaealco, Tabasco - 
M.V.Z. VLADIM IR BUSTAM ANTE SAS
TRE, y por ante el Secretario del H. Ayun
tamiento, LIC. FE R N A N D O  ARELLANO ES
CALANTE.- Q uedafé ..............................................

EL  PR ESID EN T E M U N ICIPA L 

M.V.Z. VLADíMTR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRIO. D EL H. AYUNTAM IENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco.

E d i c t o

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el presente formado con el motivo de la 
solicitud por el SR. LUCAS CORDOVA COR
DOVA para que este H. Ayuntamiento le enajene un 
solar ubicado dentro del Fundo Legal de la Villa de 
Aldama, Municipio de Comalcalco, Tabasco le 
recayó un acuerdo que a la letra dice:

“< omalcalco, Tabasco, 30 de Octubre de 
1980. Mil novecientos ochenta.- P.or presentado el 
SR. LUCAS CORDOVA CORDOVA con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superfìcie de: 890.40 
355.77 Mts2. Trescientos cincuenta y cinco metros 
con setenta y siete centímetros cuadrados, y que se 
encuentra ubicado dentro del Fundo Legal de la 
Villa de Aldama, Municipio de Comalcalco, Ta
basco y que se localiza por los siguientes linderos: 
AL NORTE 39.55 Mts. Treinta y nueve metros con 
cincuenta y cinco centímetros, con la Sra. Elodia 
Domínguez Córdova. AL SUR. 19.50 Metros dieci
nueve metros con cincuenta centímetros, con el 
Callejón al Obelisco a los Niños Héroes de la 
Revolución y 20.05 Metros veinte metros con cinco 
centímetros con el Sr. Vladimir Juárez Torruco. AL 
ESTE 5.58 Mts. Cinco metros con cincuenta y ocho 
centímetros con la Calle José María Morelos y 6.05 
Metros seis metros con cinco cenntímetros con el Sr. 
Vladimir Juárez Torruco. AL OESTE 12.05 Mts. 
Doce metros con cinco centímetros con el Sr. 
Genovevo Jiménez Barajas.- Fórmese expediente y 
publíquese esta solicitud para conocimiento del 

l público en general, por Edictos de tres en tres días 
¡ por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial 
| del Estado, en los Tableros Municipales y en los 
Parajes Públicos, de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, con
cediéndose un plazo de 30 días contados a partir de

la fecha de la última publicación del Edicto, para qu$ 
se compareza a este H. Ayuntamiento Constitu
cional de Comalcalco, Tabasco a deducir los de
rechos qué sobre el antes referido predio pudieran 
tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de Co- 
malcalto, Tabasco M.V.Z. VLADIhflR BUSTA- 
MANTE SASTRE, y pór ante el Secretario del H. 
Ayuntamiento Ü C . FERNANDO ARELLANO 
ESCALANTE.- Que da fé............... ..........................

EL PRESIDENTE M UNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE 

EL SRIO. D EL H. AYUNTAMIENTO 

U C . FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
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•n.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabaséo.

E d i c t o

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el presente formado con el motivo de la 
solicitud por el SR. LENIN TORRUCO LOPEZ, 
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado dentro del Fundo Legal de la Villa de 
Aldama, Municipio de Comalcalco, Tabasco le 
recayó un acuerdo que a la letra dice:

“Comalcalco, Tabasco, 06 de Octubre de 
1980. Mil novecientos ochenta.- Por presentado el 
SR. LENIN TORRUCO LOPEZ con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de: 1,937 Mts2. 
Mil novecientos treinta y siete metros cuadrados y
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que se encuentra ubicado dentro del Fundo Legal de 
la ViUa de Aldama, Municipio de Comalcalco, 
Tabasco y que se localiza picólos siguientes linderos: 
AL NORTE 69.20 Mts. Sesenta y  nueve metros con 
veinte centímetros, con el Sr. Olivero García López. 
AL SUR 69.20 Mts. Sesenta y nueve metros con 
veinte centímetros con la Calle Carios Greene: AL 
ESTE 24.30 Mts. veinticuatro metros con cincuenta 
centímetros con el Sr. Eulalio Torruco C. AL 
OESTE 31.30 Mts. Treinta y un metros con treinta 
centímetros, con la Calle Gral. Lázaro Cárdenas. 
Fórmese expediente y publiques« esta solicitud para 
conocimiento del público en general, por Edictos de 
tres en tres días por tres veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Mu
nicipales y en los Parajes Públicos, de acuerdó con lo 
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal, concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del Edicto, 
para que se compareza a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco a deducir 
los derechos que sobre el antes referido predio 
pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLA-'1 
SE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente Mu
nicipal de Comalcalco, Tabasco M.V.Z. VLADI- 
MIR BUSTAMANTE SASTRE, y por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento LIC. FERNAN
DO ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé.------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE 

EL SRIO. D EL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco.

E d i c t o

Qué en el presénte formado Con el motivo de la 
solicitud por la SRA. MARIA D EL CARMEN 
GARCIA, para que este H. Ayuntamiento le ena
jene un solar ubicado dentro del Fundo Legal de la 
Villa de Aldama, Municipio de Comalcalco, Ta
basco le recayóun acuerdo que a la letra dice:--------

i

“Comalcalco, Tabasco, 19 de Septiembre de 
1986. Mil novecientos ochenta.- Por presentado el 
la SRA. MARIA DEL CARMEN GARCIA con 
su escrito de cuenta y {daño anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie de: 471 Mts. 
Cuadrados, Cuatrocientos setenta y  un metros cua
drados y que Se encuentra ubicado dentro dél Fundo 
Legal de la Villa de Aldama, Municipio de Co
malcalco, Tabasco y que se localiza por los si
guientes linderos: AL NORTE 20 Mts. Veinte 
meteos con el Sr. Mamerto Córdova Cruz. AL SUR 
20 Mts. Veinte metros con la Calle Prof. Antonio 
Ferrer León. AL ESTE 22.60 Mts. veintidós metros 
con §esenta centímetros, con la Sra. Lucila Morales 
López, AL OESTE 24.50 Mts. veinticuatro metros 
con cincuenta centímetros con el Sr. Elizama An
gulo Alejandro.- Fórmese expediente y publíquese 
esta , solicitud para conocimiento del público en 
general, por Edictos de tres en tres días por tres veces 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, en 
los Tableros Municipales y en los Parajes Públicos, 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un plazo 
de 30 días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, para que se compareza a este 
H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, 
Tabasco a deducir los derechos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener.- NOTIFIQUES Y 
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. Pre
sidente Municipal de Comalcalco, Tabasco M.V.Z. 
VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE, y por 
ante el Secretario del H. Ayuntamiento LIC. FER
NANDO ARELLANO ESCALANTE.- Que da 
fé.- -;............................................................ - ........... -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRIO. D EL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
2/3A  LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:
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H. AYUNTAM IENTO CO N STITU CIO N A L 
Comalcalco, Tabasco, México

E d i c t o

A LOS QUE EL PR ESEN TE V IEREN:

Que en el expediente formado con el motivo 
de la solicitud por el SR. JO S E  PER EG R IN O  
LO PEZ, para que aste H. Ayuntam ientole ena
jene un salar ubicado dentro del Fundo Legal de 
la Villa de Aldama, M unicipio de Comalcalco, 
Taba seo. Le recayó un acuerdo que a la letra d ic e :,

‘ Comalcalco, Tabasco, 27 de Octubre de 
1980. Mil novecientos ochenta.- Por presentado 
el SIL JO S E  PE R E G R IN O  LO PEZ, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio M unicipal con una superfìcie de: 
940 Mts2. Novecientos cuarenta metros cuadra
dos y que se encuentra ubicado dentro del Fundo 
Legal de la Villa de Aldama, M unicipio de Co
malcalco, Estado de Tabasco. Y que se localiza 
por los siguientes linderos: AL N O RTE 22.50 
Mts. Veintidós metros con cincuenta centímetros, 
con el Sr. Eladio Calderón Vázquez y la Sra. 
Elena Ramos Javier. AL SUR 26.35 Mts. Vein
tiséis metros con treinta y cinco centímetros, con 
la Calle 27 de Febrero. AL ESTE 38.50 Mts. 
Treinta y ocho metros con cincuenta centímetros, 
con la Sra. Socorro Burelo Jiménez. AL OESTE 
38.50 Mts. Treinta y ocho metros con cincuenta 
centímetros con el Sr. Eladilo Calderón. 
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud 
para conocimiento del público en general por 
Edictos de tres días por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado, en los Tableros 
Municipales y en los Parajes Públicos, de a- 
cuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose de 30 
; a? contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, para que se comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal-

calcp, Tabasco, adeducir los derechos que spbre 
el antes referido Predio pudieran tener.-» NÓTI- 
F IQ U E SE  Y CUM PLASE.- A sí lo acordó y 
firma el C. Presidente M im icipaide Comalcalco, 
Tabasco, M .y.Z . V LA D IM IR BUSTAM ANTE 
SASTRE y por ante el Secretario del H. Ayun
tamiento, L ie . Fe r n a n d o  a r e l l a n o  e s 
c a l a n t e .* Que da fé.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  ? - * - - -

EL  PR E S ID E N T E  M U N ICIPA L 

M.V.Z. V LA D IM IR BUSTAM ANTE S ASTRE 

EL SRIO . D E L  H. AYU N TA M IEN TO  

LIC. FERNÁNDQ ARELLANQ ̂ ESCALANTE

, 2/3 , ■>. ;

JL AYUNTAM IENTO CO N STITU CIO N A L 
Comalcalco, Tabasco, México

0  '
E d i c t o

A LOS QUE EL PR ESEN TE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo 
de la solicitud por el SR. EL IG R A FIO  SAN
C H EZ M EN ESES, para que este H. Ayunta
miento le enajene un solar ubicado dentro dél 
Fundo Legal de la Villa de Aldama, M unicipio de 
Comalcalco, Tabasco. Le recayó un acuerdo que 
a la letra dice:...............  .................  ...................

‘Comalcalco, Tabasco, 14 de Octubre de 
1980. Mil novecientos ochenta.- Por presentado 
el SR. ELIG R A FIO  SA N C H EZ MENESES 
con su escrito de cuenta y plano anexo, soli
citando al II. Ayuntamiento autorización para 
enajenar a su favor un Predio M unicipal con una 
superficie de: 2,160 Mts2. Dos mil ciento sesenta 
metros cuadrádos y que se encuentra ubicado 
dentro del Fundo Legal de la Villa de Aldama, 
M unicipio de Comalcalco, Estado de Tabasco. Y
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que se localiza por los siguientes linderos: AL 
N ORTE 108 Mts. Ciento ocho metros, con el Sr. 
Manuel López Martínez. AL SUR 108 Mts. 
Ciento ocho metros con la Calle Córdova Titlánn. 
AL ESTE: 20 Mts. Veinte metros con el Sr. 
Donaciano Jiménnez B., AL O ESTE 20 Mts. 
Veinte metros con la Calle Lázaro Cárdenas.- 
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud, 
para conocimiento del público en general por 
Edictos de tres en tres días por tres veces con
secutivas enn el Periódico Oficial del Estado, enn 
los Tableros M unicipales y en los Parajes Pú
blicos de acuerdo con lo previsto en el Re
glamento de Terrenos del Fundo Legal, conce
diéndose un plazo de 30 días contados a partir de 
la fecha de la última publicación del Edicto para 
que se comparezca a este H. Ayuntamiento Cons
titucional de Comalcalco, Tabasco a deducir los 
derechos que sobre el antes referido predio pu
dieran tener.- N O T IFIQ U E SE  Y CUM PLASE: 
Así lo acordó y firma el C. Presidente Municipal 
de Comalcalco M.V Z. VLADIM IR BUSTA
MANTE SASTRE y por ante el Secretario del H. 
Ayuntamiento LIC. FE R N A N D O  ARELLA
NO ESCALANTE:- Que da fé................................

EL  PR E SID E N T E  M U N ICIPA L 

M.V.Z. VLA D IM IR BUSTAM ANTE SASTRE 

EL SRIO. D E L  H. AYUNTAM IENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
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H. AYUNTAM IENTO CO N STITU CIO N A L 
Comalcalco; Tabasco, México

E d i c t o

A LOS Q U E EL PR ESEN TE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el Sr. ERASM O D E LOS SAN-

TOS R O D R IG U EZ para que este H. Ayunta
miento le ennajene un solar ubicado dentro del 
Fundo Legal de la Villa de Aldama, M unicipio de 
Comalcalco, Estado de Tabasco. Le recayó un 
acuerdo que a la letra d ice:.......................................

“ Comalcalco, Tabasco, 24 de Octubre de 
1980. Mil novecientos ochenta. Por presentado el 
Sr. ERASM O D E LOS SANTOS R O D R I
G U EZ con su escrito de cuenta y planno anexo 
solicitando al H. Ayuntamiento autorización pa
ra enajenar a su favor un Predio M unicipal con 
una superfìcie de : 456 Mts2. Cuatricienntos 
Cuatrocientos cincuenta y seis metros cuadrados 
y que se encuentra ubicado dentro ael Fundo 
Legal de la Villa de Aldama, M unicipio de Co
malcalco. y que se localiza por los siguientes 
linderos: AL N O RTE 20 Mts. Veinte metros 
con el Sr. Ignacio Ramos de la F. AL SUR 16.50 
Mts. Dieciseis metros con cincuenta centímetro^ 
con la Calle Tomás Garrido Canabal. AL ESTE 
25 Mts. Veinticinco metros con la Sra. Irm a 
Ocaña, al O ESTE 25 Mts. Veinticinco metros 
■cpn el Sr. Eden Ramos.- Fórmese expediente y 
publíquese esta solicitud para conocimiento del 
público en general por Edictos de tres días por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros M unicipales y en los 
Parajes Públicos de acuerdo con los previsto enn 
el Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, 
concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del 
Edicto para que se comparezca a este H. Ayun
tamiento Constitucional del Comalcalco Tabas
co a deducir los derechos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener.- N O TIFIQ U ESE 
Y CUM PLASE.- Así lo acordó y firma el C. 
Presidente M unicipal de Comalcalco, Tabasco 
M.V.Z. VLADIM IR BUSTAM ANTE SASTRE 
y ante el Secretario del H. Ayuntamiento LIC. 
FE R N A N D O  ARELLANO ESCALANTE. - 
Que d a fé :.....................................................................

EL  PR ESID EN T E M U N ICIPA L 
M.V.Z. V LADIM IR BUSTAM ANTE SASTRE

EL SRIO. D E L  H. AYUNTAM IENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

2/3
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL MUNICIPIO DE JALPA. DEL CUARTO DISTRITO J UDICIAL EN -

CUNDUACAN, TABASCO.

E d i c t o
MACEDONIA VALENZUELA MAY, ma

yor de edad, dedicadaa las labores del hogar, ca
tólica,. sin instrucción escolar, originaria de este 
Municipio, con domicili en la Calle Francisco Pe- 
Sarabia s/n de esta Ciudad, por medio de un escrito 
fechado el día 29 de Julio de este año de 19&0 y 
signado por la misma, ha comparecido ante este H. 
Ayuntamiento Constitucional, denunciando un lote 
de terreno perteneciente al Fundo Legal de la Calle 
Francisco Sarabia de ésta Ciudad, constante de suna 
superficie total de: 614.65 Mts2. (SEISCIENTOS 
CATORCE METROS, SESENTA Y CINCO 
CENTIMETROS CUADRADOS), que dice po
seer en calidad de dueño desde hace más de cin
cuenta años, en forma pacífica, continua y pública y 
que se encuentra ubicado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes:

AL NORTE: 18.00 Mts. Con un Arroyo 
AL SUR: 26.30 Mts. Con la Calle Francisco 

Sarabia.
AL OESTE: 33.50 Mts. Con Antonio Valenzuela 
AL ESTE: 22.00 Mts. Con Aidée López.

Lo que se hace del conocimiento del Público en 
General para que la persona o personas que se 
consideren con derecho a deducirlo pasen en término 
de ocho días a partir de la publicación del presente 
Edicto, por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo es
tatuido por el Artículo XX del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal.

JALPA DE MENDEZ TAB. MAYO. 28 DE 1981

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. JESUS SANDOVAL TORRES

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROF. RUDY TORRES PEREYRA

E d i c t o
Cunduacán, Tab., 18 de Diciembre de 1981

C. TRINIDAD VERTIZ CORDOVA 
EN DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número 161/981, 
relativo al Juicio Civil de Divorcio Necesario, 
promovido por José Luis Jiménez Mazó, existe un 
acuerdo que transcrito a la letra se lee y dice:---------

“ . . .JUZGADO CIVIL DE PRIMERA - 
INSTANCIA DEL CUATRO DISTRITO JU

DICIAL EN CUNDUACAN, TABASCO, — 
QUINCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y UNO.- Vistos; por pre- 
tesentado José Luis Jiménez Mazó, con su escrito de 
cuenta, copias simples, acta de matrimonio; que 
acompaña, promoviendo en la Vía Ordinaria Civil 
Divorcio Necesario, en contra de su esposa Trinidad 
Vertiz Córdova, quien es de domicilio ignorado. Con 
fundamento en los artículos 38 y 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial en el Estado, 1, 2, 109, 
110, 142, 155, 254, 255 y demás relativos y 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles; se 
da entrada a la demanda en la Vía y forma propuesta; 
fórmese expediente por duplicado, regístrese en el 
Libro de Gobierno con el númer o que le corresponda 
y dése aviso de inicio al Superior. Apareciendo que 

• la demandada Trinidad Vertiz Córdova. es de do
micilio ignorado, según constancias del Director de 
Seguridad Pública de ésta Ciudad, que anexa a su 
demanda el ocursante, con fundamento en el Ar
tículo 121 del Código de Procedimientos Civiles, 
notifíqueseles por edictos, que se publicarán por tres 
veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Estado, haciéndole saber que debe presentarse ante 
este Juzgado, haciéndole saber que debe presentarse 
antes este Juzgado en un término de treinta días a 
recoger las copias del traslado que quedan a su 
disposición en la Secretaría de este propio Tribunal y

1/3
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producir su contestación dentro de nueve días si
guientes, advertido de que no hacerlo, se le tendrá 
por presuncionalmente confeso de los hechos que 
aduce el actor en su demanda, y las notificaciones 
ulteriores aún las personales surtirán efectos por los 
estrados del Juzgado. Notifíquese personalmente y 
Cúmplase.- Lo proveyó, mandó y firma, el Ciu
dadano Licenciado Cándido López Barradas, Juez 
Civil de Primera Instancia, por ante el Secretario 
que certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles.------------

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PE
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO, POR - 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, EX
PIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIU
DAD DE CUNDUACAN, TABASCO, A LOS 
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEM
BRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS O- 
CHENTAYUNO.-------------------------------------

EL SECRETARIO DEL JUZGADO 

LIC. FLORENCIO CAMPOS MATEOS *
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P O D E R  J U D I C I A L  
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL, DEL PRIMER DIS

TRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

CONVOCATORIA DE REMATE
PRIMERA ALMONEDA

En la Sección de Ejecución derivada del juicio 
Sumario Hipotecario número 272/975, promovido 
por el C. Licenciado ALFONSO TELLEZ GA
LLARDO, en contra del C. ENRIQUE GOR- 
DILLO S ALAZAR, se ha dictadoel siguiente a- 
cuerdo, que copiado a la letra dice:---- ---------------

TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, 
TABASCO. A (28) VEINTIOCHO DE ENERO 
DE (1982) MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
DOS. Visto; el escrito presentado por el C. Arturo E. 
Abreu Marín, mediante el cual solicita se saque a 
Subasta Pública los enseres embargados en el pre
sente juicio, por lo que para mejor proveer en t 
derecho, se acuerda:- PRIMERO.- Visto el escrito 
presentado por el C. Licenciado Arturo E. Abreu 
Marín, Apoderado Legal de la Institución denomi
nada “Nacional Financiera”, S. A., como lo solicita 
y con fundamento en el Artículo 1411 del Código de 
Comercio, sáquese a pública subasta en Primera 
Almoneda y al mejor postor, los enseres que a 
continuación se enumeran: Una prensa marca - 
MIEHLER P.P. Y MFG. CO. con motor IEM 
SERIE 450302 de 2 HP. equipado con 9 rodillos de 
0.80 x 0.60 mts; Una Prensa marca CHANDLER 
CON RAMA de 0.45 X 0.30 m. con 3 rodillos con 
motor Island Motor Nr. 1382 de 1/2 HP.; una 
imprenta CHANDLER con rama de 0.38 x 0.25 m. 
sin motor; una Prensa marca La Económica con 
rama de 0.38 x 0.25 con 3 rodillos y motor de 1/2 
H.P.; Una Guillotina AMERICAN con 0.65 m. de 
entrada, serie 2620; Una Máquina sacapruebas der 
acero con mesa de madera. Un lote de 11 mesas de 
madera de diversas medidas, usadas, a razón de 
$25.00 c/u; Una Perforadora de pedal marca- 
FRANKLIN; Una Guardarramas de 1.00 x 0.64 
m.; Un Anaquel de madera triangular de 0.80 m. de 
alto, Un Anaquel de metal Triangular de 0.80 m. de 
alto, Una mesa de metal de 1.00 x 0.72 m., Una 
Prensa de gusano de 0.26 x 0.30 de rama; Una 
Prensa para sellos de goma de 0.12 x 0.14 m. de 
rama, Un Armazón de quemador de gas con ins
talación y tanque de 30 Kgs.; Una Mesa de Madera 
con cajoncitos cuadrados para espacios de metal; 
Cinco gavetas con interlíneas de 0.80 x 0.40 m. a 
$100.00 c/u, Cinco Gavetas de 0.80 x 0.40,. Ocho 
gavetas de 0.38 x 0.18 m. completas; Un estanque 
metálico para gavetas de 1.90 m. alto x 0.88 ancho, 
Un Estante metálico de 1.75 m. alto x 0.80 ancho 
con 80 cajas madera; Un estante de 0.63 x 0.63 m. 
con 40 cajas de madera; Un Estante de madera de 
0.93 x 0.50 m. para gavetas de madera; Una 
máquina cortaplacas CRAFWEN MACH CO.; 
Dos anaqueles triangulares de madera a $400.00 
c/u, Un Taladro de mano; Una Prensita de tomillo, 
Una Engrapadora SCREH 117; Una máquina su-

“ JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
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madora Underwood mod. 8120 Matrícula 503060, 
Un Escritorio de madera de cedro con 7 gavetas y 
cristal; Un Archivero DM Nacional con 3 gavetas 
Mod. 7124; Una máquina de escribir portátil marca 
Remington mat. 287102; Una mesita de madera tipo 
buró con gaveta y ruedas; Un escritorio Secretarial 
DM Nacional. Toda ello con un valor global de 
$66,780.00 (SESENTA Y SEIS MIL SETE
CIENTOS OCHENTA PESOS, 00/100 M.N.), 
sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$44,520.00, igual a las dos terceras partes del valor 
pericial, debiendo los licitadores depositar previa
mente en la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del efectivo del valor pericial de los bienes 
muebles que se rematan, lo anterior con fundamento 
en el articulo 553 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al Código 
de Comercio.- SEGUNDO.- Anúnciese por tres 
veces dentro de tres días en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación, tanto de la Ciudad, como en la Ciudad 
de Tapachula, Chiapas, y fíjense avisos en los sitios 
públicos más concurridos solicitando postores, en
tendido que la subasta tendrá verificativo el día 
treinta y uno de marzo a las diez horas, en el recinto 
de este Juzgado. Notifiquese personalmente y cúm
plase.- Lo proveyó, mandó y firma el C. Juez del 
conocimiento, por ante la Secretaria Judicial In
terina, que certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles.- 
Rúbricas.------------------------------------------------

PARA SU PUBLICACION EN EL PERIO
DICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES 
VECES DENTRO DE TRES DIAS, CONS
TANTE DE (2) DOS FOJAS UTILES, EXPIDO 
LA PRESENTE CONVOCATORIA DE RE
MATE, A LOS (6) SEIS DIAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DE (1982) MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y DOS, EN LA CIU
DAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO.----------------------------

LA SECRETARIA JUDICIAL INTERINA

C. MARIA DEL C. LAZARO MORALES
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE JALPA.

E d i c t o
AMANDA CARRILLO APARICIO, mayor 

de edad, casada, con domicilio en el Poblado Iqui- 
nuapa de este Municipio, por medio de un escrito 
fechado el día 29 de julio de 1980, y signado por la 
misma, ha comparecido ante este H. Ayuntamiento 
Constitucional, denunciando un lote de terreno per
teneciente al fundo Legal del poblado Iquinuapa de 
este Municipio, constante de una superficie total de; 
872.75 Mts2. (OCHOCIENTOS SETENTA Y 
DOS METROS CON SETENTA Y CINCO - 
CENTIMETROS CUADRADOS), que dice po
seer desde hace varios años en forma pacífica, 
continua y pública en calidad de dueña y se en
cuentra ubicado dentro de las medidas y colin- 
dañeias siguientes:

AL NORTE; 31.00 Mts. Con Calle s/nombre y 
camino vecinal.

AL SUR; 31.00 Mts. Con el Río Iquinuapa 
AL ESTE: 23.00 Mts. con el Sr. Israel Arrelano 

Concha.
AL OESTE: 35 Mts.con el Sr. Gabino Gallegos.

Lo que se hace del conocimiento del Público en 
General para que la persona o personas que se 
consideren con derecho a deducirlo pasen en término 
de ocho días a partir de la publicación del presente 
Edicto, por tres veces consecutivas, en el Periódico. 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo es
tatuido por el Artículo XX del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal.

JALPA DE MENDEZ TAB. MAYO. 27 DE 1981

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. JESUS SANDtlVAL TORRES

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROF. RUDY TORRES PEREYRA

>'3
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PÒDER JUDICIAL

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA -
d e l  Dis t r it o  j u d ic ia l  d e l  e s t a d o .

d i c t o
A ^JlENiCORRESPONDA^ ? .

Ojie raí la causa Civil número 2£7/981, relativo 
al Juicio de Información de Dominio, que pro
mueve ARNULEO, DE LA CRUZ HERNANDEZ, 
en vía de Jurisdicción Voluntaria, con fechaseis de 
agosto deE año actual, se dictó pn prqyeído que 
textualmente dice. “ “ v . JUAGADO CIVIL DÉ 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO, JUDI
CIAL DE CARDENAS, TA8ASCO., Á SEIS DE 
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA V 
UNO.- E| contenido de la cuenta .secretaria], se 

'.proyseet Porpresentado el señor ARN ULEO DE LA 
CRUZ HERNANDEZ, con. su escritoqde cuenta y 
documento* queacom paña, promoviendo en Via 
d e  Jurisdicción Voluntaria^ Diligemias dp Infor
mación-de Dominio respecto al pretnoejue describe 
en su escrito de demanda.- Con fundamento en élcí;
artículo 2,392 del Código Civil vigente en el Estado 
y870, 871, 872 y relativos del. Código Adjetivo de la 
Materia se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia actúese por duplicado, 
inscríbase bajo el número que le corresponda en el 
librq de gobierno respectivo, désp aviso de inicio á 
Ja sup§ripridgd y la intervención co|-resj?qpdiente al 

. P ^ ^ A d s c g j b  ?o^ e  Tri
bunal.- PubHqqese este proveído pói^ ^ ¡a  veces 
consecutivas de tres en tres días en el D tárió^^ciái 
del Estadqy otro de ipayor circulación que se editan 
en la capital del .Estado y para los mismos efectos, 
espida la sqcreta^a los avisos respectivos que tse 
fijarán en los lugares pábljco.s-de está'Ciudad y en 
donnde se encuentra el predio. Hecho !o anterior se 
señalará hora y fecha para recibir !a información 
testimonial a cargo dé los señores Pedro de la Cruz 
Méndez, Bal tazar Brito Lara y Andrés Ríos, conn 
citación del Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio de esta Ciudad, del Agente creí

Ministerio Ppbjico Adscrito a este Tribunal y de los 
co]indanfés.éT,én^^é éotno doVnicilió del promo- 
vente para oir citáis y notificaciones los Estrados de 
este Juzgado.- Notifíquese Persorialménte y Cúm
plase.- Así lo proveyó y firma el Ciudadano Juez 
Civil de PrimeraTn&tanpiajppr ante el Secretario que 
autoriza.- Doy fé.-'Firmas Ilegibles. Rúbricas.. .” -

Lo que me permito 'transcribir para'su publi
cación err,el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de mayor circulación due se edita en la Ciudad 
Capital, por trés, veces dé trés en ticé días para la 
persona que se’cíeg con mejor o igíial derecho; se 
presente a deducirlo ante ' este jUzgado; en el 
término de treinta días, qué contarán á partir‘dé que 
se agreguen a sus autos los ejemplares corres
pondientes.

. ATENTAMENTE

H,. CARDENAS TABÁSCCÚ SEPT|'/.MBK>- l DE 
,1981. EL SECRETARIO JUDIC1A'■, “ L< ' DEL 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA "\STA\< (A -

deL Distrito judicial dei -estado.

Li e . CARLÓSJAVÍER HERNANDEZ VILLEGAS

t O! 1 
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D E P E N D E N C IA : J U Z G A D O  M IX TO  D E  P R IM E 
RA  IN S T A N C IA  D E L  D IS T R I T O  J U D IC IA L  D E  
TA C O TA LP A , TA BA SC O .

E d i c t o

A Q U IE N  C O R R E S P O N D A

En e l exp ed iente  n ú m e ro  35/981, re la tivo  al 
Ju ic io  de Ju risd ic c ió n  V o lun ta ria  de In fo rm a 
ción de D o m in io , p ro m o v id o  p o r e l C iudadano  
Fe lipe  M e n d o za  de l So la r, se encuentra  un  
p ro ve íd o  d ictado en fecha d ie c is ie te  de agosto  
de m il n o ve c ie n to s ochenta  y uno, que copiado  
te x tu a lm e n te  a la le tra  d ice:.................................

. . J U Z G A D O  M IX T O  D E  P R IM E R A  IN S 
TA N C IA  D E L  D IS T R I T O  J U D IC IA L  D E  TA C O 
TA LPA , TA B A SC O , D IE C IS IE T E  D E  A G O S T O  D E  
M IL  N O V E C IE N T O S  O C H E N T A  V U N O .-  V IS
TO S : P o r  p re se n ta d o  e l C iudadano P ro fe so r  
Fe lip e  M e n d o za  d e l So la r, con su  e sc rito  de 
cuenta y anexos que acompaña p ro m o v id o  en 
su  carácter de apoderado e l P ro fe s o r A rm a n d o  
Fe lip e  M e n d o za  Vázquez, p e rso n a lid a d  que se 
le reconoce con el poder, N a tio n a l de la Es
c ritu ra  Púb lica  n ú m e ro  806  expedida p o r e l 
N o ta rio  Pú b lic o  n ú m e ro  43  de la C iudad de 
Tu x tla  G u tié rre z  Chiapas, en la Vía de J u r is 
d icción V o lu n ta ria  D ilig e n c ia s de In fo rm a c ió n  e 
de D o m in io  so b re  e l P re d io  S u b -U rb a n o  u b i
cado en la Calle D é c im o  Ba ta lló n  h o y  Avenida  
P re s id e n te  José  Ló p e z  P o rt illo , signado con el 
n ú m e ro  d ie c is ie te  de la Villa de Tapiju lapa, 
Tabasco con su p e rfic ie  to ta l de 253-44  m e tro s  
cuadrados. En  consecuencia, con fu n d a m e n to  
en lo s  A rtíc u lo s  2 9 32  y su s re la tivo s d e l C ódigo  
C iv il vigente, en e l Estado, 8 7 0  y dem ás a p li
cables d e l código de P ro c e d im ie n to s  C iv iles  
vigentes, se dá entrada a la p ro m o c ió n  en la vía y 
fo rm a  p ro p u e sta ; en consecuencia fó rm e se  el 
exp e d ie nte  p o r dup licado, re g ístre se  en e l - 
Ú b m  cft G o b ie rn o  bajo e l n ú m e ro  que le 
corresponda , dése aviso de su  In ic io  al Su p e rio r, 
y al M in is te r io  Pú b lic o  a d sc rito  la in te rve n c ió n  
que lega lm e nte  le  com pete : C on fu n d a m e n to  
en e l a rtíc u lo  2932  ya invocado p u b líq u e se  este

p ro ve íd o  p o r m e d io  de Ed ic to s que se in se r
tarán en e l Pe rió d ic o  O fic ia l d e l Estado y al 
D ia rio  "R u m b o  N u e v o ”, que se ed itan en la 
C iudad de V illaherm osa , Tabasco, p o r tre s  veces 
de tre s  en tre s  días.- En su  o p o rtu n id a d  recíbase 
la in fo rm a c ió n  te s tim o n ia l p ro p u e sta  de las 
p e rso n a s que en su  o p o rtu n id a d  propónga el 
p ro m o v e n te  con citación de l M in is te r io  Púb lico  
de l respectivo  R e g is tra d o r Púb lic o  de la P ro 
p iedad y d e l C o m erc io  en e l Estado y de los  
C o lind a nte s.- A s im ism o  fíje n se  lo s  avisos en los  
lugares p ú b lic o s de c o stu m b re  para que la 
p ersona  que se co nsid e re  con igual o m e jo r  
derecho com parezca a d e d u c irlo  a este  Trib u n a l 
en un  té rm in o  de tre in ta  d ías a p a rtir  de la 
fijac ión de lo s  m ism o s.- Se tie n e  com o do
m ic ilio  d e l p ro m o v e n te  para citas y no tific a 
c iones en lo s  e stra d o s d e l Juzgado y p o r au
to riza d a s para rec ib irla s y escucharlas en su  
n o m b re  e l Licenciado José M e lq u ía d e s Vega 
Alvarado.- N o tif íq u e se  p e rso n a lm e n te  y cúm 
plase.- A s í lo  proveyó, m andó y firm a  e l C iu
dadano Licenciado Vicencio M a nd u ja no  H e r
nández, Jue z M ix to  de P rim e ra  Instanc ia  del 
D is t r i to  Jud ic ia l de Tacotalpa, Tabasco, p o r ante  
e l ciudadano José  A n se lm o  Be ltrá n  Jim énez, 
Se c re ta rio  Jud ic ia l que certifica y da fé.- D o s  
firm a s Ileg ib les.- R ú b ric a s ." .................................

V para su  pub licac ión p o r tre s  veces con
secutivas de tre s  en tre s  días en e l Pe riód ico  
O fic ia l d e l Esta do  y " D ia r io  R u m b o  N u e vo ", que  
se ed itan  en la C iudad de V illaherm osa, Ta
basco, exp ido e l p re se n te  Ed ic to  a lo s d iec isie te  
días d e l m es de Se p tie m b re  d e l año de m il 
n o ve c ie n to s ochenta y uno, en la C iudad de 
Tacotalpa, Esta do  de Tabasco, República M e 
xicana.

A T E N T A M E N T E  
S U F R A G IO  E FE C TIV O . N O  R E E LE C C IO N .

EL  S E C R E T A R IO  D E L  J U Z G A D O  M IX TO  D E  - 
P R IM E R A  IN S T A N C IA

C. LIC. RAFAEL ALVARADO ROJAS.
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H. Ayuntamiento Constitucional 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el SR. JORGE CASTILLO PERE
GRINO, para que este H. Ayuntamiento le enajene 
un solar ubicado dentro del Fundo legal de la Villa de 
Aldama, Municipio de Comalcalco, Estado de Ta- 
basco. Le recayó un acuerdo que copiado a la letra 
dice:---------------------------------- -------- ------------

“Comalcalco, Tabasco, 10 de octubre de 1980. 
Mil novecientos ochenta.- Por presentado el SR. 
JORGE CASTILLO PEREGRINO, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
predio Municipal con una superficie de: 1,183.33 
mts2. Mil ciento ochenta y tres metros con treinta y 
tres centímetros, cuadrados y que se encuentra 
ubicado dentro del Fundo Legal de la Villa de 
Aldama, Municipio de Comalcalco, Estado de Ta
basco. Y que se localiza por los siguientes linderos: 
Al Norte 57.15 mts. Cincuenta y siete metros con 
quince centímetros, con el Sr, Amador Castillo 
Torres. Al Sur 60.45 mts. Sesenta metros con 
cuarenta y cinco centímetros, con el Sr. Domingo 
García Rivera. Al Este 20 mts. Veinte metros, con la 
Srita. Aura Castillo Córdova. Al Oeste 20.25 mts. 
Veinte metros con veinticinco centímetros, con la 
calle José Ma. Morelos.- Fórmese expediente y 
publíquese esta solicitud para conocimiento del 
Público en General, por Edicto de tres en tres días 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, en los Tableros Municipales y en los 
Parajes Públicos, de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, conce
diéndose un plazo de 30 días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del Edicto, para que se 
comparezca a este H. Ayuntamiento, Constitucional 
de Comalcalco, Tabasco, a deducir los derechos que 
sobre el antes referido predio pudieran tener.- No- 
tifiquese y Cúmplase.- Así lo acordó y firma el C.

Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, - 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE, 
y por ante el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. 
FERNANDO ARELLANO ESCALANTE, que 
da fé.-------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE 

EL SRJO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL - 
DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO.

E d i c t o

AUDOMARO ANDRADE ALCOCER, Me
xicano, mayor de edad y con domicilio en esta 
ciudad de Jalapa, Tab., se ha presentado a éste 
Ayuntamiento Constitucional que presido, denun
ciando un lote de terreno que por antigua posesión 
viene poseyendo, perteneciente al fundo legal de esta 
Municipalidad, consta de una superficie de 359.55 
mts2. (TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUE
VE METROS CUADRADOS CINCUENTA Y 
CINCO CENTIMETROS).

al Norte en 21.40 mts., con la calle Profr. 
Rogelio Torpey, Al Sur 20.90 mts. con propiedad 
del señor Ulises Andrade Ocaña, Al Este en 17.00 
mts. con propiedad del señor Audomaro Andrade 
Alcocer y Al Oeste en 17.00 con la calle Inde
pendencia.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general para el que considere con derecho a dedu
cirlo, se presente en el termino de 8 días en que se 
publicará por tres veces en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, tableros Municipales y parajes 
en público, de acuerdo con lo Estatuido en el
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' A ticulo X X  del Reglamento de terrenos del fundo 
lejal.

Jalapa, Tab., Octubre 5 de 1981. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCION 

EL PRESIDENTE M UNICIPAL 

LIC. FREDY A. OROPEZA CORREA.

EL SECRETARIO 

LIC. MARIO RUIZ GOMEZ.
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H. Ayuntamiento Constitucional 
Comalcalco, Tabascó, México.

E d i c t o

Diez metros con ochenta y un centímetros con la 
calle Pipila; Al Oeste 9.96 mts. nueve metros con 
noventa y seis centímetros con el lote núm. 53 de 
Manuel A. Aguilera V.- Fórmese expediente y 
publíquese esta solicitud para conocimiento del 
Público en General, por fedícto de tres en tres días 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, en los Tableros Municipales y en los 
Parajes Públicos, de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, conce
diéndose un plazo de 30 días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del Edicto, para que se 
comparezca a este H. Ayuntamiento, Constitucional 
de ComaicaicQ, Tabasco, a deducir los derechos que 
sobre el antes referido predio pudieran tener.- - 
Notifíquese y Cúmplase.- Así lo acordo y firma el C. 
Presidente Municipal de comalcalco, Tabasco, - 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE, 
y por ante el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. 
FERNANDO ARELLÁNO ESC ALANTE, Que 
da f e . - ...........- ......... - - - ..........-------------

EL PRESIDENTE M UNICIPAL

A LOS QUE E L  PRESENTE VIEREN. M.V.Z. VLÁDIMIR BUSTAM ANTE SASTRE

Q ueen el expediente formado con.el motivo de la EL SRIO. D EL H. AYUNTAMIENTO 
solicitud por la SRA. CARMEN AVALÓS CGR-
DOVA para queesteH.Ayuntamientole enajene un LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 
solar ubicado eb la caite “ Pipila” de la Villa de
Tecolutilla de éste Municipio de Comalcalco, 3
Estado de Tabasco. íx  recayó un acuerdo que 
copiádóalaJetradice; - -------
----------- --------------- ------------ H. Ayuntamiento Constitucional

Comalcalco, Tabasco, México.
“CbmatéalCó* Tabasco, 30 de Diciembre de

eonatíeaebtodecueiiUyptoiioanecío^ solicitando al C  ,:(S  l : C  t  O
TL Ayuntamiento autorización para enajenar a su . f
favor un Predio Municipal con una superficie de: A COS QUE M Í  FRESEN TE VIEREN: /;
484 mts2. Cuatrocientos ochenta y cuatro metros .  ̂ ; s ,
cuadrados^ que se encuentra ubicado en el . Fundo Que ^vel expediente formado conel motivo de la
L égal^h tlP ^ l^ ‘‘Ptpih^, títe la Vj^ladeTtcohitillii de ^licitud, por el C. CANDELARIO VAZQUEZ 
este Municipio y que se localiza por los siguientes IZQUIERDO SR ip. D E LA SÓOÍÉÍDÁÓ ÑA- 

f linderos:AlNW fc 47 mts. cuarenta y siete metros-nCIONAL P I^S R I^T E M A Ñ ^*  este H.
cotí el lote núm. 52 deAngel A ^ i& ta E , A JSur 47 Aynhtantientqle enAe^e un^laruh ic^do  en Li calle 
mts. CtMumata y éiete metros cc « él lote núm- 5$ de ; Matamoros Esq, cpn Qal^pnaj s/n-) de lp .Villa de 
Juan Francisco Cordova de la 1 üu, Al Este 10.81 Tecolutilla de este Municipio de Comalcalco, Ta-



basco. Le recayó un acuerdo que copiado a la letra H. Ayuntamiento Constitucional 
dice.............. .................................. ..............................  Comalcalco, Tabasco, México.
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“ Comalcalco, Tabasco, 28 de diciembre de 
1981, mil novecientos ochenta y uno.- Por presen
tado el C. CANDELARIO VAZQUEZ IZ 
OUIERDO SRIO. D E LA SOCIEDAD NACIO
NAL PRESBITERIANA con su escrito de cuenta y 
plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento au
torización para enajenar a su favor un Predio Mu
nicipal con una superfìcie de: 521.55 mts2. Qui
nientos veintiún metros cuadrados con cincuenta y 
cinco centímetros cuadrados, que se encuentra ubi
cado en el Fundó Legal de la dalle Matamoros Esq. 
con Galeana s/n. de la Villa de Técolutilla de este 
Municipio y que se localiza por los siguientes 
linderos: Al Norte 30 mts. Treinta metros con la 
calle Matamoros; Al Sur 31 mts. Treinta y un metros 
con José Santos López Rodríguez; Al Este 17.50 
mts. Diecisiete metros con cincuenta centímetros 
con la ccalle Galeana; Al Oeste 17.10 mts^Die- 
cisiete metros con diez centímetros con Mercedes 
Aguilar Esteban.- Fórmese expediente y publíquese 
esta solicitud para conocimiento del Público en 
General, por Edicto de tres en tres días por tres veces 
consecutivas en el Periodico Oficial del Estado, en 
los Tableros Municipales y en los Patajes Públicos, 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un plazo 
de 30 días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, para que se comparezca a 
este H. Ayuntamiento, Constitucional de Comal- 
calco, Tabasco, a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Así lo acordó y firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLA
DIM IR BUSTAMANTE SASTRE, y por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FERNAN
DO ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé:-------

EL PRESIDENTE M UNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAM ANTE SASTRE. 

EL SRIO. D EL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE:
3

E d i c t o
>

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud, por el C. PANFILO VENTURA SAN
TOS, para que este H. Ayuntamiento le enajene un 
solar ubicado en la calle Zaragoza Oriente de la Villa 
de Técolutilla de este Municipio de Comálcalco, 
Tabasco. Le recayó un acuerdo que copiado a la 
letra dice:................. ........* - - —  - - - --------------------

‘ ‘ Comalcalco, Tabasco, 4 de diciembre de 19 81, 
mil novecientos ochenta y uno.- Por presentado el C. 
PANFILO VENTURA SANTOS, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de: 504 mts2. 
Quinientos c uatro metros cuadrados, que se encuen
tra ubicado en el Fundo Legal de, la Calle Zaragoza 
de la Villa de Técolutilla de este Municipio y que se 
localiza por los siguientes linderos; AI Norte 18 mts. 
Dieciocho.metros con la Sra. Irma Javier Caste
llanos; Al Sur 18 mts. Dirciocho metros con la calle 
Zaragoza oriente; Al Este 28 mts. Veintiocho - 
metros con el Sr. Melchor Javier Castellanos; Al 
Oeste 28 mts. Veintiocho metros con el Sr. Gustavo 
Javier Romero.- Fórmese expediente y publíquese 
esta solicitud para conocimiento del Público en 
General, por Edicto de tres en tres días por tres veces 
consecutivas en él Periódico Oficial del Estado, en 
los Tableros Municipales y en los Parajes Públicos, 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos deLFund© Legal, concediéndose un plazo 
de 30 días contados a partir de la fecha de la última 
publicación dél Edicto, para que se comparezca a 
este H. Ayuntamiento, Constitucional de Comal- 
calco, Tabasco, a deducir los derechos que sobre el 
■antés referido predio pudieran tener - Notifíquese y 
Cúmplase.- Así lo acordó y firma ei C. Presiden 
Municipal de Comalcalco, Tabacco, M;V.Z. VLA
DIM IR BUSTAMANTE SASTRE y por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FERNAN-
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DO ARELLANO ESCALANTE, que da fé:

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRIO: DEL H. AYUNTAMIENTO«
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

3

H. Ayuntamiento Constitucional 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud, por la Escuela Secundaria Federal “Gral. 
Lázaro Cárdenas del Río”, para que este H. Ayun
tamiento le enajene un solar ubicado en el Boulevard 
“Lie. Adolfo López Mateos” de esta Ciudad de 
Comalcalco, Tabasco. Le recayó un acuerdo que a 
la letra dice:-----------------------------------------------

“Comalcalco, Tabasco 5 de diciembre de 1981, 
mil novecientos ochenta y uno.- Por presentado la 
Escuela Secundaria Federal “GRAL. LAZARO 
CARDENAS DEL RIO” con su escrito de cuenta y 
plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento auto
rización para enajenar a su favor un predio Muni
cipal con una superficie de: 20973.06 mts2. Veinte 
mil metros, novecientos setenta y tres centímetros 
con seis decímetros cuadrados, que se encuentra 
ubicado en el Fundo Legal de Boulevard “Lie. 
Adolfo López Mateos” de esta Ciudad y que se 
localiza por los siguientes linderos; Al Norte 99.55 
mts. con propiedad Municipal; Al Sur 99.70 mts. 
con Priv. Sec. Federal; Al Este 212.70 mts. con el 
Club de Leones y Club de peso; Al Oeste 208.45 
mts. con los Srs. Adolfo Ferrer Lutzow, José Ferrer

Lutzow y Delfina Ferrer Lutzow.- Fórmese expe
diente y publíquese esta solicitud para conocimiento 
del Público en General, por Edicto de tres en tres 
días por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en los Tableros Municipales y en 
los Parajes Públicos, de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, conce
diéndose un plazo de 30 días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del Edicto, para que se 
comparezca a este H. Ayuntamiento, Constitucional 
de Comalcalco, Tabasco, a deducir los derechos que 
sobre el antes referido predio pudieran tener.- No- 
tifiquese y Cúmplase.- Así lo acordó y firma el C. 
Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, - 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y 
por ante el Secretario del H. Ayuntamiento LIC: 
FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. Que 
dafé:------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE 

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

' 3
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H. AYUNTAM IENTO CO N STITU CIO N A L 
Comalcalco, Tabasco, México

í

E d i c t o

A LOS QUE EL PR ESEN TE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo 
de la solicitud oor el SR. U LTIM IN IO  RAMOS 
LO PEZ, para que este H, Ayuntamiento le ena
jene un solar ubicado dentro del Fundo Legal de 
la Villa de Aldama, Municipio de Comalcalco, 
Tabasco. Le recayó un acuerdo que a la letra dice:

“ Comalcalco, Tabasco, 30 de Octubre de 
1980. Mil novecientos ochenta.- Por presentado 
el SR. U LTIM IN IO  RAMOS LO PEZ, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio M unicipal con una superficie de: 
346.50 Mts2. Trescientos cuarenta y seis metros 
con cincuenta centímetros cuadrados y que se 
encuentra ubicado dentro del Fundo Legal de la 
Villa de Aldama, M unicipio de Comalcalco, Es
tado de Tabasco. Y que se localiza por los 
siguientes linderos: AL N O RTE 7.70 Mts. Siete 
metros con setenta centímetros con la Calle 27 de 
Febrero. AL SUR 7.70 Mts. Siete metros con 
setenta centímetros con la Esc. Gral. Ignacio 
Gutiérrez Gómez. AL ESTE 45 Mts. Cuarenta y 
cinco metros, con el Sr. Elmer Peregrino R. AL 
OESTE 45 Mts. Cuarenta y cinco metros con el 
Sr. Carmen Rodríguez G.- Fórmese expediente y 
publíquese esta solicitud para conocimiento del 
público en general por Edictos de tres días por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros M unicipales y en los 
Parajes Públicos, de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, con
cediéndose un plazo de 30 días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del Edicto, 
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a de
ducir los derechos que sobre el antes referido

Predio pudieran tener.- N O T IFIQ U E SE  Y - 
CUM PLASE.- Así lo acordó y firma el C. Pre
sidente M unicipal de Comalcalco, Tabasco, - 
M.V.Z. VLADIM IR BUSTAM ANTE SASTRE 
y por ante el Secretario del H. Ayuntamiento, 
LIC. FER N A N D O  ARELLANO ESCALAN
TE.- Que da fé..............................................................

EL PR ESID EN T E M U N ICIPA L 

M.V.Z. V LADIM IR BUSTAM ANTE SASTRE 

EL SRIO. D EL H. AYUNTAM IENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
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H. AYUNTAM IENTO CO N STITU CIO N A L 
Comalcalco, Tabasco, México

E d i c t o

A LOS QUE EL PR ESEN TE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo 
de la solicitud por el SR. VICTOR HUGO RU IZ 
TORRUCO, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en las Calles “21.de 
Abril” y “Juárez” de la Villa de Aldama, M u
nicipio de Comalcalco, Tabasco. Le recayó un 
acuerdo que a la letra d ice:........................................

“ Comalcalco, Tabasco, 6 de Enero de 1981. 
Mil novecientos ochenta y uno por presentado el 
SR. VICTOR HUGO RU IZ TORRUCO, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio M unicipal con una superficie de: 
695.40 Mts2. Seiscientos noventa y cinco metros 
con cuarenta centímetros cuadrados y que se 
encuentra ubicado dentro de las Calles “21 de
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Abril” v “Juárez” de la Villa de Aldama. Mu-
nicipio de Comalcalco, Estado de Tabasco. Y que 
se localiza por los siguientes linderos: AL NOR
TE 11.40 Mts. Once metros con la Calle “21 de 
Abril” AL SUR 11.40 Mts. Con el fundo legal 
ocupado. AL ESTE 61.50 Mts. Sesenta y un 
metros con el fundo legal ocupado por José Ma. 
López Torruco. AL OESTE 61.50 Mts. Sesenta y 
un metros con cincuenta centímetros con la Calle 
Juárez.- Fórmese expediente y publíquese esta 
solicitud para conocimiento del público en ge
neral por Edictos de tres días por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
en los Tableros Municipales y en los Parajes 
Públicos, de acuerdo con lo previsto en el Re
glamento de Terrenos del Fundo Legal, con
cediéndose un plazo de 30 días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del Edicto, 
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a de
ducir los derechos que sobre el antes referido 
Predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y - 
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. Pre
sidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, - 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE 
y por ante el Secretario del H. Ayuntamiento, 
LlC. FERNANDO ARELLANO ESCALAN
TE. Que dafé.............................  ............. ...........

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SAS TRE 

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALAN! L
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H. AYUNTAM IENTO CO NSTIT í U 'L
Comalcalco, Taba »co. M, a >

E d i c t o

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo 
de la solicitud por el SR. CANDELARIO DE 
LA CRUZ BURELO para que este H. Ayun
tamiento le enajene un solar ubicado dentro del • 
Fundo Legal de la Villa de Aldama, Municipio de 
Comalcalco, Tabasco. Le recayó un acuerdo que 
a la letra dice:.........................................................

“Comalcalco, Tabasco, 21 de Octubre de 
1980. Mil novecientos ochenta.- Por presentado 
el Sr. CANDELARIO DE LA CRUZ BURELO 
con su escrito de cuenta y plano anexo, soli
citando al H. Ayuntamiento autorización para 
enajenar a su favor un Predio Municipal con una 
superficie de: 510 Mts2. Quinientos diez metros 
cuadrados y que se encuentra ubicado dentro del 
Fundo Legal de la Villa de Aldama, Municipio de 
Comalcalco, Estado de Tabasco. Y que se lo
caliza por los siguientes linderos: AL NORTE 34 
Mts. Treinta y cuatro metros con el Sr. Can
delario Domínguez C. AL SUR 34 Mts. Treinta y 
cuatro metros con el Sr. Bartolo de la O. Peralta. 
AL ESTE 15 Mts. Quince metros con el Sr. José 
Peregrino López. AL OESTE 15 Mts. Quince 
metros con la Calle Renacimiento.- Fórmese 
expediente y publíquese esta solicitud para cono
cimiento del público en general por Edictos de 
tres cías por tres veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado, en los Tableros Muni
cipales y er. los Parajes Públicos, de acuerdo con 
io previsto en el Reglamento de TcrreVios -ei 
Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30 días 
contados a partir de la fecha de la última pu
blicación del Edicto, para que se comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal 
calco, Tabasco, a deducir los derechos que sobo  
el antes referido Predio pudieran tener.- N O 
LI «= QUESE Y CUMPLASE.- Asi lo acordó y 
firma el C. Presidente Municipal de Comalcalco. 
Tab asco, M.V.Z. VLADIMIR BTJSTAM TT 
SASTRE y por ante el Secretario del H. Ayun
tamiento, LIC. FERNANDO ARELLANfí  
ESCALANTE.- Que dafé.................................

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

2/3
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PODER JUDICIAL
JUZGADO SEGUNDO D E PRIMERA INS
TANCIA D E LO CIVIL, DEL PRIM ER DIS

TRITO JUD ICIA L D EL CENTRO.

E d i c t o

CC. SIMON COLLADO SANTIAGO 
ANA MARIA COLLADO Y DIRECTOR 
D EL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD.
C I U D A D .

En el expediente número 176/980, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva, 
promovido por el C. ATANACIO COLLADO 
CALDERON, en contra de Ustedes, se ha dictado 
un acuerdo, que copiado a la letra dice:.......................

JUZG A D O  CIVIL D E PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, TABASCO 
JULIO 2 DE M IL NOVECIENTOS OCHEN
TA.- A sus autos el escrito del actor Atanacio 
Collado Calderón, para que obre como proceda en 
derecho y se acuerda:-1.- Como se pide y con apoyo 
en los Artículos 265, 284, 616, 617, y 618 del 
Código de Procedimientos Civiles, se tiene por 
declarada la rebeldía de los demandados señores 
Simón Collado Santiago, Ana María Collado y 
Director del Registro Público de la Propiedad, en 
virtud de que en el término concedido no produjeron 
contestación a la demanda instaurada en su contra; 
en consecuencia no se les volverá a practicar di
ligencia alguna en su busca ni aún las de carácter 
personal surtiéndoles efectos de notificación en 
los estrados de este Juzgado, así como el de esta 
proveído. Publicándose además en dos números 
consecutivos del Periódico Oficial del Estado. De 
conformidad con el Artículo 284 de la Ley invocada, 
se abre el período de ofrecimiento de pruebas por 
D IEZ DIAS improrrogables y común a las partes 
que comen a correr a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto. Notifíquese y cúmplase.- Lo 
acordó y firma el Ciudadano Juez del Conocimiento, 
por ante la Secretaria Judicial “C” quién autoriza y

da fe.- dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Seguidamen
te se fijó el acuerdo.- Conste.- Una firma ilegible, 
Rúbrica.--....................... - -------------- -----------------

Y PARA SU PUBLICACION POR DOS VE
CES CONSECUTIVAS EN  EL PERIODICO 
OFICIAL D EL ESTADO, CONSTANTE DE 
(1) UNA FO JA  UTIL, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A  LOS (28) VEINTIOCHO DIAS DEL 
MES D E ENERO D EL AÑO D E (1982) M IL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, EN  LA 
CIUDAD D E VILLAHERMOSA, CAPITAL - 
DEL ESTADO D E TABASCO..............- ........... -

LA SECRETARIA JUDICIAL INTERINA 

C. MARIA D EL C. LAZARO MORALES
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JUZGADO TERCERO D E PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL:

E d i c t o

A Q UIEN CORRESPONDA:

En el expediente número 375/981, relativo a 
Diligencia de Información Ad-Perpetuam, en Vía de 
Jurisdicción Voluntaria, promovido por las señoras 
Josefa y Carmen Bayona Contreras, se encuentra un 
proveído que copiado textualmente dice....................

AUTO D E INICIO

. .JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO
SA, TABASCO, A DOS DE SEPTIEMBRE DE 
M IL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.- - 
VISTOS:- Por presentado las señoras JOSEFA Y 
CARMEN BAYONA CONTRZ lAS, con su es
crito de cuenta y documentos qv compaña pro
moviendo en la Vía de Jurisdi . n Voluntaria
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de Información Ad-Perpetuam para acreditar la 
posición del Predio Rústico ubicado en la Ranchería 
Emiliano Zapata perteneciente a este Municipio del 
Centro Tabasco, con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE 20.30 Mts. Veinte metros 
con treinta centímetros con la propiedad del señor 
Jorge Pérez Cruz AL SUR 17.50 Mts. con la 
propiedad de Carmen Martínez. AL OESTE - 
204.70 Mts. con propiedad de Sebastián de la Rosa, 
constante el predio descrito con una superfìcie total 
de 00-38-63-16 Has. según plano adjunto. Con 
fundamento en los Artículos 870, 872, 904 y sus 
relativos del Código Civil Vigente, se da entrada a la 
promoción en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente inscríbase en el Libro de Gobierno y dése 
aviso de su inicio al Superior. Con fundamento en el 
Artículo 121 del Procesal Civil mencionado y 2,933 
también mencionado publíquese esta proveído por 
tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial y 
otro de mayor circulación que se editarán en esta 
capital así mismo fíjense los avisos en los lugares 
públicos acostumbrados con relación a éste Juicio. 
Agregadas que sean las constancias de los avisos y 
los periódicos se señalará fecha para recibir la 
Testimonial ofrecida, con citación e intervención del 
Ministerio Público Adscrito a éste Juzgado, al 
Registrador Público de la Propiedad y a los colin
dantes. Se tiene por autorizados a los CC. Daniel 
Francisco Pérez Jiménez y José del Carmen Zapata 
Reyes, para oír citas y notificaciones en el domicilio 
que se indica en su escrito inicial.- Notifíquese y 
cúmplase.- Así lo proveyó y firma el C. Ciudadano 
Licenciado Sergio Alvarez Morales; Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil, por ante el Primer 
Secretario Judicial “D ”, Roberto Ovando Pérez, 
que certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles. Rúbrk as.-

Expido el presente Edicto para su publicación y 
en vía de Notificación, en el Periódico Oficial del 
Estado, y otro de mayor circulación, por tres veces 
de tres en tres días.

Atentamente
El Primer Secretario Judicial 

“D ” del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil.

C. ROBERTO OVANDO PEREZ
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN 
CIA DE LO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
DISTRIBUIDORA TABASCO,
SOCIEDAD ANONIMA.
C I U D A D

En el expediente número 418/981, relativo al 
juicio sumario Civil de desahucio y rescisión de Contrato 
de Arrendamiento, promovido por el C.ARSENIO 
ZURITA HERNANDEZ en contra de la Distribbuidora 
Tabasco S. A., se ha dictado un acuerdo que a la letra dice: 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO. 
A 23 VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE 1981 MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.-Visto; el es
crito presentado por el C. Arsenio Zurita Hernández, 
mediante el cual acusa rebeldía del demandado y ofrece 
pruebas, para mejor proveer en derecho, se acuerda: - 
PRIMERO:- como lo pide el promovente y con apoyo en 
los artículos 616617y618 del codigo de procedimientos 
civiles en vigor, se tiene por declarada la rebeldía del 
demandado DISTRIBUIDORA DE TABASCO S.A. 
en virtud de que en el termino concedido no produjo 
contestación a la demanda instaurada en su contra, en 
consecuencia, no se volverá a practicar diligencia alguna 
en su búsqueda, ni aún las de carácter personal, sur
tiéndole efectos las notificaciones por los estrados del H. 
Juzgado, incluyendo el presente proveído. Publiquese en 
dos números consecutivos del Periódico Oficial del estado 
los edictos correspondientes, de conformidad con el 
Articulo 408 déla ley invocada, se abre el periodo de 
ofrecimientos de pruebas, por el termino de TRES DFAS 
que comenzaran a correr a partir de la fecha de la ultima 
publicación de los edictos. SEGUNDO:-se tiene al actor 
por ofreciendo pruebas, las cuales se reservan para 
proveerlas en el momento procesal oportuno. Notifíquese 
por los estrados del Juzgado. C úmplase.- lo proveyó, 
mandó y firma el c. Juez del conocimiento, por ante 
lasecretaria Judicial Interina, C. maria del Carmen Lá
zaro Morales, que certifica y da fe.- Una firma ilegible .- 
rubrica.- otra firma que dice: Ma. del Carmen L. M. Con 
fecha (24) Veinticuatro del actual se publica el presente 
acuerdo a travez de la lista fijada en los estrados de este H. 
Juzgado.- Conste. Una firma que dice: Ma. del Carmen 
L.M. Y para su pubicación en dos números consecutivos 
del periódico oficial de Estado, Constante de una Foja 
útil, expido el presente Edicto a los (22) Veintidós dias del 
mes de Octubre del Año de (1981) Mil Novecientos 
ta'y Uno en la Ciudad de VILLAHERMOSA Capital del
Estado de Tabasco.-----------------------------------
La Secretaria Judicial Interina
C. Maria Del Carmen La/aro Hernández.

i
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL

E  « I  i  « *  í  o

A QUIEN CORRESPONDA

Que en el expediente número 392/981, relativo a 
Diligencias de Información Ad-Perpetuam, promo
vido en vía de Jurisdicción Voluntaria por el señor 
AUSENCIO DE LA CRUZ SANCHEZ, con 
fecha diez de Septiembre del año en curso, se dictó 
un acuerdo que copiado a la letra dice:----------------

“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA -  
INSTANCIA DE LO CIVIL, VILLAHERMO- 
SA, TABASCO. DIEZ DE SEPTIEMBRE DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.- Por 
presentado el C. AUSENCIO DE LA CRUZ 
SANCHEZ, con su escrito de cuenta, documentos 
anexos y copia simples que acompaña, promoviendo 
en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de 
Información Ad-Perpetuam, para acreditar la po
sesión del predio Súb-Urbano ubicado en las calles 
de Constitución y Juan C. Landero del Poblado de 
Ocuitzapotlán Ahora Villa de Ocuitzapotlán, Mu
nicipio del Centro, Tabasco con las medidas y 
colindancias siguientes: Al Norte Vértice de los 
rumbos Este y Oeste, Al Sur 16.70 metros con 
María Marín L.. 9.50 y 12.00 metros con Arguavel 
Marín L., al Este 73.50 metros con la calle Cons
titución y al Oeste 67.10 metros con la calle Juan C. 
Landero como lo acredita con el plano. Con fun
damento en los artículos 870,872,904 y sus relativos 
del Codigo de Procedimientos Civiles en vigor, se da 
entrada a la promoción en la vía y forma propuesta. 
Fórmese expediente inscríbase en el Libro de Go
bierno y dése aviso de su inicio al Superior. Con 
fundamento en el artículo 121 del Procesal Civil 
mencionado, y 2.933 también mencionado publí- 
quese este proveído por tres veces de tres en tres días 
en el Periódico Oficial y otro de Mayor circulación 
que se editán en esta capital, asi mismo fíjense los 
avisos en los lugares públicos acostumbrados con 
relación a éste juicio. Agregúese las constancias de

los avisos y los periódicos, se señalará fecha para 
recibir la testimonial ofrecida a cargo de los señores 
REMIGIO MENDEZ CASTRO, FELIPE 
LEON HERNANDEZ, MATEO CONTRERAS 
PAYRO Y TEODORO CASTRO DE LA CRUZ, 
con citación e intervención del Ministerio Público 
adscrito a éste Juzgado, al Registrador Público de la 
Propiedad y a los colindantes. Se tiene por auto 
rizados para recibir citas y notificaos- ^  C. 
Licenciado Francisco Moha Márquez.- Notifíquese 
y Cúmplase.- Lo acordó y firma el ciudadano 
Licenciado Sergio Alvarez Morales, Juez Tercero 
de lo Civil, por ante el Secretario Judicial “C” Luis 
Enrique Gallegos Pérez que certifica y da fé.- Al 
calce dos firmas ilegibles.-------------------------------

Por mandato judicial y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, expido el Edicto que se 
publicará por tres veces, de tres en tres días, cons
tante de una foja útil, el día veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos ochenta y uno, en la 
ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco.

EL SRIO. JUDICIAL “C” DEL JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL.

C. LUIS ENRIQUE GALLEGOS PEREZ.
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL D EL PRIMER DIS

TRITO JUDICIAL D EL CENTRO.

E d i c t o
C. PEDRO CONTRERAS GARCIA 

EN DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 104/981, relativo al 
Juicio Sumario Civil de Otorgamiento y firma de 
Contrato, promovido por el C. Arturo Maldonado 
Jiménez, Alberto Balderas Magaña, Ignacio Ramón 
LLergo Berlanga, Apoderados legales de la señora 
ROSA AURORA MARIN VIUDA DE GIL, en 
contra de Usted, con fecha (30) treinta de octure del 
presente año, se ha dictado sentencia definitiva, 
cuyos puntos resolutivos son los siguientes:-----------

“ . . . .PRIMERO.- Se ha procedido la Vía.- SE
GUNDO.- La parte actora probó su acción y el 
demandado no compareció a juicio.- TERCERO.- 
Se condena al señor PEDRO CONTRERAS GAR
CIA, a firmar el contrato de arrendamiento con 
respecto del predio marcado con el número 909 de la 
Avenida Francisco I. Madero de esta Ciudad, sien
do la renta mensual la cantidad de SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), así como que la fecha de la 
celebración del mismo, el día veintiocho de julio de 
mil novecientos setenta y nueve, concediéndosele a 
dichos demandados, un término de cinco días para 
que firme dicho contrato, lapso que empezará a 
correr a partir del día siguiente de la fecha en que 
cause ejecutoria esta resolución.- CUARTO.- Así 
mismo se le condena al demandado Pedro Contreras 
García, a pagar a la arrendadora Rosa Aurora Marín 
viuda de Gil, la cantidad de (CIENTO CATORCE 
M IL PESOS 00/100 M.N.), por concepto de rentas 
insolutas, tal y como ha quedado manifestado en el 
considerando tercero de esta resolución.- QUIN
TO.- No ha lugar a condenar en costas.- “Noti- 
fíquese personalmente al actor y en los términos 
previstos por el numeral 618 del Código de Pro
cedimientos Civiles en Vigor al demandado.- Cúm
plase.- Así lo resolvió, manda y firma el Ciudadano 
Licenciado Carlos Mario Ocaña Moscoso. Juez

Segundo de Primera Instancia de lo Civil de este 
Primer Distrito Judicial del Estado de Tabasco, por 
ante la Secretaria Judicial C. María del Carmen 
Lázaro Morales, que autoriza y da fé.- Dis firmas 
ilegibles.- Rúbricas.- Seguidamente se publicó en la 
lista de acuerdos.- Conste.- rlm.- Una firma ilegible.- 
Rúbrica.-------------------------------------------------------

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PE
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO, DE CON
FORM IDAD CON EL H U M ERA L 618 D EL 
CODIGO DE PROCEDIM IENTOS CIVILES 
E N  VIGOR, CONSTANTE DE (f) UNA FOTA 1 
UTIL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A 
LOS (261 VEINTISEIS DIAS D EL MES DE 
NOVIEMBRE D EL AÑO DE (1981) M IL N O 
VECIENTOS OCHENTA Y UNO, EN LA CIU
DAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO.-----------------------------

LA SECRETARIA JUD ICIA L INTERINA 

C. MARIA DEL CARMEN LAZARO MORALES
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITICIONAL 
DEL M UNICIPIO DE JALPA.

E/d i c t o
JUANA OLAYO OVANDO; mayor de edad, 

soltera, con domicilio en el poblado Jalupa de este 
Municipio, por medio de un escrito fechado el día 29 
de julio de 1980 y signado por la misma, ha 
comparecido ante este H. Ayuntamiento Consti
tucional, denunciando un lote de terreno pertene
ciente al fundo legal del Poblado Jalupa de este 
Municipio, constante de una superficie total de: 
1890.00 Mts2. (MIL OCHOCIENTOS NOVEN
TA METROS CUADRADOS), que dice poseer 
desde hace más de varios años en forma pacífiflt», 
continua y publica en calidad de dueña y se encufln
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; w w t e w  lo efcaĉ b í O ^ E v ^ q ^ ^ ^ , i ^ ^ ^ » ^ 0

t̂ twíík) ̂ iiprner4Íb^¿«K K .M  BfigiMoentPíde
Terrenos dei Fu*do Legal. r y •»4-: ̂ /:

JALPA D É M EN D EZ TAB. MAYO 10 D E  1981 

EL PRESID EN TE M UNICIPAL

C.P. 1ESÚS SÁNDOVAL 

• J E L SRIO. D EL H  A Y U N T A M I^ST p

PROF |ÜDY TqRíUE|pÍRÍpA

no:?..:.’2oq
,, SUR: 48.20 Mis. Con RafeelCastellanos H.

Mt%con el Colegio d¿ gachüleres 
"ÉSTÉ: 4 ^ 4 9  M ta C&n M í b ^  Arias4 >

; 7-1/, 'lCi -\ Ij'3 -'O.n” u i 77) '-I-i v  A T H T !
Lo que se hace del conocimiento del Público en 

 ̂ ^  General p^ra q^e , la p e w a a  P <■ perspnasque se 
consi^ren  cpn d ^ eQ h o at^u eW ctp as^  en Ormino 
de o c h q -d ^ if  partir dp4ft P9$«*ci6ndel presente 
Edicf9»jP9P tre^y^ess cppsecntivas, en el periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipios- y, P a¿ ;y«P yJh^  con lo es-

' j. Litado pqr ql Ái#culo ,X¿C del Reglameptq de 
1/3 ; _sFuq | ^  ,-■ t  ' . ■..■.< ¿«o:,

■ JALPA D LM EN D EZ TAB.MAYO. 10 DJBL981

0 -.¡i.

H: A Y tU T A M l& rrÓ  C O tiS ÍlT U C IO N A L

*b ■ 'í
;

, v EL .PRESID EN TEM UN ICIPA L 

C.P. JESUS SA IT O V A L T O R R E S. 7

:M cE L . S R f& D E L  EL AYUNTAMIENTO
j;íJ :iíJ í7  . , 7  • ' ■<>/ •
PROF. RUDY TORRES PEREYRA

“ 1 !•, - >.
1/3

E d i c t o
M ARIA CRUZ RAM OS-PEREGRINO; con

doíbicilio én la Caite Vartusfiáfío^ Gáífrártza s/ti de 
esta Ciudad, de 60 años de edad, casada, dedicada a
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL - 
DEL M UNICIPIO DE JALAPA, TABASCO.

E d i c t o  ¡
POLICARPO FLORES M ARTINEZ, mayor 

de edad y con domicilio en el Pueblo de Francisco J. 
Santamaría del Municipio de Jalapa, Tab., se ha 
presentado a este H. Ayuntamiento Constitucional 
que presido, denunciando un lote de terreno que por 
antigua posesión viene poseyendo perteneciente aí 
fundo legal de esta Municipalidad, consta de una 
superficie de: 748.71 Mts2. (SETECIENTOS - 
CUARENTA Y OCHO METROS CON SE
TENTA Y UN CENTIMETROS CUADRADOS

Al Norte 28.40 Mts. con la Calle Morelos.
Al Sur. 28.00 Mts. con la Calle Guerrero 
Al Este 26.10 Mts. con la Calle Hidalgo 
Al Oeste 27.00 Mts. con la Calle Libertad

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general para que la persona o personas que se 
consideren con derecho a deducirlo pasen en tér
mino de ocho días a partir de la publicación del 
presente Edicto, por tres veces consecutivas, en el 
periódico Oficial del Gobierno del Estado, Tableros 
Municipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo 
estatuido por el Artículo X X  del Reglamento de 
Terrenos dél Fundo Legal.

JALAPA TAB., 7 DE MARZO DE 1980 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

EL PRESIDENTE M UNICIPAL 
LIC. FREDY A. OROPEZA CORREA

EL SECRETARIO 
COSME ZURITA CASTELLANOS
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SECRETARIA DE FINANZA« 
DIRECCION DE INGRESOS

CONVOCATORIA para Remare de dos Predios pro
piedad de la C. NATIVIDAD ROMERO MOSCOSO.

P R IM  E  R A A L M O N E D A

A las i 1:00 horas del día 25 de Marzo del año en 
curso, después de haber exhibido el Periódido en que se 
publica la Primera Almoneda, se rematarán en el local del 
Departamento Jurídico de la Secretaría de Finanzas del 
Estado, ubicada en el paseo de la Sierra esquina con la 
Calle 6, de la Colonia Reforma de esta Ciudad, Dos 
Predios, uno Urbano y él otro Rústico, propiedad de la C. 
NATIVIDAD ROMERO MÒSCOSO.

1. - PREDIO URBANO, catastro bajo la cuenta No. 
542, ubicado en la Calle Hidalgo s/n, Municipio de 
Macuspana, Tab., con superficie de 221.00 M2., y una 
construcción de 123.00 M2., con las siguientes Colin- 
dancias y Linderos:

AL NORTE; 34.40 mts., con Angélica A. Vda. de 
Ruíz, AL SUR,: 35.40 mts., con Delia Pérez de Alvarez, 
AL ESTE: 7.00 mts., con la Calle Miguel Hidalgo y AL 
OESTE: 7.00 mts., con arroyo Guapinol.

Quedando inscrito el embargo en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio bajo el No. 287 del Libro 
de Entradas, afectando por dicho acto el Predio No. 
16,592 al folio 209 del Libro Mayor, Volumen 69.

2. - PREDIO RUSTICO, catastro bajo la cuenta No. 
1482, ubicado en la Ranchería Nicolás Bravo, Municipio 
de Macuspana, Tab., con superficie de 2-04-18 Hs., con 
los siguientes Linderos y Colindancias:

AL NORTE: con Carretera del Golfo, AL SUR: con 
Braulio Peñate y Hnos., AL ESTE: con Juan Carlos 
Romero M., y AL OESTE: con Triángulo el Vértice.

Quedando inscrito el embargo en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio bajo el No. 286 del Libro 
de Entradas, afectando por dicho Acto el Predio No. 
13,539 al Folio 168 del Libro Mayor, Volúmen 57.

Servirá de base para el Remate de ambos Predios la 
cantidad de $ 1’650,000.00 (UN MILLON, SEIS
CIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), - 
resultado del Avalúo Catastral practicado por el De
partamento de Catastro e Impuesto Predial de la Secre
taría de Finanzas del Estado. Será Postura Legal la que
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cantidad de $ 110,000.00, debiendo los licitadores de
positar previamente en la Secretaria de Finanzas del 
Estado, una cantidad igual por lo menos al 10% del valor 
de los Inmuebles, que sirve de base para el Remate, sin 
cuyo requisito no será admitido como Postores.

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL DIRECTOR DE INGRESOS

LIC. HUMBERTO PEREZ RODRIGUEZ

1/3

JUZGADO PRIMERO MIXTO MENOR DEL CEN
TRO. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TA- 

BASCO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

E d i c t o

C. HENRY NOVEROLA 
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente Civil Número 276/980, 
relativo: Juicio Sumario Civil de Terminación de 
Contrato de Arrendamiento, promovido por el C. 
MATIAS ACOSTA MIIRANDA, en contra del C. 
HENRY NOVEROLA, con fecha Once de Sep
tiembre del presente año, se dictó Sentencia De
finitiva. que en sus puntos resolutivos dicen lo 

entente:

de VEINTE DIAS, desde la fecha en que se le 
notifique esta resolución, quedando apercibido que 
de no hacerlo se procederá* conforme a derecho. 
QUINTO:- Hágasele saber al actor que debe dar 
cumplimiento a lo establecido poffel articulo 618 del 
Código Procesal Civil en Vigor.- Notifíquese y 
Cúmp^se.- Así JDefinitivamente, lo resolvió, mandó 
y firmó el ciudadano Licenciado JESUS CECILIO 
H ERNANDEZ VAZQUEZ, Juez Primero Mixto 
Menor del Centro, por ante el Secretario de la Mesa 
Civil, al qué Certifica y da fé.- Firmado.- Dos firmas 
ilegibles.- Rúbricas.- En 12 de Septieinbre de Mil 
Novecientos Ochenta y Uno, se publicó en la lista de 
acuerdos.- Conste.- Firmado.- Una firma ilegible.- 
R úbrica.. .”

Por Vía de Notificación y para ser publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecu
tivas, expido el presente Edicto, a los Veintidós 
días del mes de Octubre de Mil Novecientos Ochen
ta y Uno, en la lciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco......................- ............... ...............

EL SRIO. JU D ICIA L D EL JDO. PRIMERO 
M IXTO M ENOR D EL CENTRO.

U C . NATIVIDAD DE LA CRUZ GONZALEZ.

1/2

. . .PRIMERO: H a procedido la vía.- SE
GUNDO:- El actor M ATIAS ACOSTA M IRAN
DA, probó su acción y el demandado HENRY 
NOVEROLA no dió contestación a la demanda. - 
TERCERO:- Para todos los efectos legales se 
declara terminado el Con tía to de Arrendamiento 
celebrado entre el Arrendador M ATIAS ACOSTA 
M IRANDA Y HENRY NOVEROLA, con fecha 
Cuatro de enero de Mil Novecientos Setenta y 
Nueve, en relación a la casa marcada con el número 
114-3 de la calle dos de Abril de esta Ciudad:- 
CUARTO:- Se condena al demandado HENRY 
NOVEROLA a la desocupación y entrega al señor 
M ATIAS ACOSTA M IRANDA, de la casa mar
cada con el número 114-3 de la Calle Dos de Abril
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JUAGADO M IXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA D EL DISTRITO JUDICIAL DE TE APA, 

TABASCO,

E d i c i o

C. ANA QRTIZ VDA. DE PEDRERO.
LIC. EDUÁRDO FERRER VILLAVICENCIO 
AGUSTIN D E OVANDO Y 
SALVADOR SOLORZANO BRAVO.
O Q U IEN  SUS DERECHOS REPRESENTEN 
DOMICILIOS IGNORADOR.

Que en el expediente civil número 61/980 re
lativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE PRES
CRIPCION POSITIVA, promovido por la señora 
GLAFIRA M UÑOZ HERNANDEZ D E SAN
CH EZ, en contra de ustedes se dictó úna Sentencia 
de fecha veintitrés de Septiembre deí año actual que 
en su&puntós resolutivos copiados textualmente a la 
le trad icen :---...................- .........................................

“ . . . R E ' S U E L V  E:- PRIMERO:- H a sido 
competente éste Juzgado de mi cargo para conocer y 
fallar el presente negocio jurídico.- SEGUNDO.- 
H; sido procedente la vía escogida por la Actora 
GLAFIRA M UÑOZ HERNANDEZ DE SAN
CHEZ.- TERCERO:- La Actora GLAFIRA -  
M UÑOZ DE SANCHEZ, probó su acción y los 
demandados CC. ANA ORTIZ VIUDA DE - 
PEDRERO, LICENCIADO EDUARDO F E - 
RRLR VILLA VICENCIO, AGUSTIN DE -  
0 \  ANDO Y SALVADOR SOLORZANO BRA
VO, no se excepcionaron en el presente Juicio.- 
OUARTO-- En consecuencia se declara que là 
¿enera GLAFIRA M UÑOZ HERNANDEZ DE 
SANCHEZ, de simple poseedora se ha convertido 
tn  legítima propietaria de un Predio Urbano ubicado 
en una cal le sin nombre con acceso por la carretera a 
las Grutas de esta Municipalidad, con una superficie 
total de 400.00 m2. CUATROCIENTOS ME
TROS CUADRADOS, dentro de los linderos y 
medidas siguientes: Al Norte, en 20.00 metros con 
una calle sir. nombre del Ferrocarril; al Sur, en 20.00 
metros cor .-nín Zacarías Hernández; al Este en 
20.00 metr • con Abel Aguilar Sánchez y al Oeste 
en 20,00 re íro s  con Lorenza Hernández García: - 
QUINTO. L ecutoriada que sea la presente re

solución expídase a la parte áctora copia certificada 
de la misma y rentítase ésta con atento Oficio al C. 
Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, para su inscripción en ésa dependencia a 
efectos de que previa protocolozacíón, sirva como 
Título de Propiedad del Predio Urbano con número 
de cuenta Catastral 2112 y clave Catastral 03-063- 
17, inscrito en el Catastro de ésta Municipalidad a 
nombre de la Actora GLAFIRA M UÑOZ HER
NANDEZ SANCHEZ.- SEXTO:- Notifiquese la 
presente sentencia a los demandados ANA ORTIZ 
VIUDA DE PEDRERO, LICENCIADO 
EDUARDO FERRER VILLAVICENCIO, A -  
GUSTIN DE OVANDO Y SALVADOR SO
LORZANO BRAVO» en los términos del Artículo 
618 del Código de Procedimientos Civiles yigentes 
en nuestro Estado, para los efectos previstos por el 
numeral 623 del citado ordenamiento.- Notifiquese 
y Cúmplase.- Así lo resolvió y firma el Ciudadano 
Licenciado ROBERTO SANTIAGO RODRI
GUEZ , Juez Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, por ante el 
Secretario Judicial Ciudadano JOSE ANSELMO 
BELTRAN JIM ENEZ, que certifica y da Fé.- 
Conste,- Al calce aparecen dos firmas ilegibles.- 
C onste.----.............................. - ------- ---------- ------

Y para su publicación por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, y en Vía de 
Notificación a los demandados, por mandato Ju
dicial y a petición de la promovente, expido el 
presente edicto en la Ciudad de Teapa, Tabasco, a 
los seis días del mes de Octubre del año de mil 
novecientos ochenta y uno............... ......................—

EL SECRETARIO JUDICIAL “D ”

C. JOSE ANSELMO BELTRAN JIM ENEZ.

1/2
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DECIMO CUARTO DISTRITO JUD. BA- 

LANCAN, TABASCO.

E d i c t o
C. EDITH, RUMUALDO, ORFILIA, ENRI

QUETA Y JOSE ROMERO BAILON MAYO 
DONDE SE ENCUENTREN.-

En el expediente civil número 73/981, que 
promovió la C. ROSA AURORA BAILON MA
YO, relativo al Juicio Sucesorio Intestaipentario a 
biennes de la extinta M ODESTA MAYO LOPEZ 
VIUDA DE BAILON, con fecha nueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta y uno, se dictó 
un decreto que copiado a la letra dice y se lee:

..............JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BALANCAN, TABASCO, DICIEMBRE N U E
VE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
UNO.- VISTOS: POR PRESENTADA LÁ SE
ÑORA ROSA AURORA BAILON MAYO, con 
su escrito de cuenta, documentos consistentes en una 
constancia expedida por el Comandante de la . 
Policía Preventiva de esta ciudad, copia fotostática 
de un título municipal a nombre de la autora de la 
herencia, así como dos copias certificadas de acta de 
nacimiento expedidas por el C. Licenciado ANI- 
BEL VELEZ SOMARRIBA, Director de Asuntos 
Jurídicos del Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco y una copia certificada del acta de 
defunción del autor de la herencia, promoviendo la 
iniciación y substanciación del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de su extinta madre - 
MODESTA MAYO LOPEZ VIUDA DE BAI
LON, quién falleció en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, el día diecisiete de febrero del año de mil 
novecientos ochenta y uno, á consecuencia de - 
PARO RESPIRATORIO, CORPUNALES CRO
NICO, T.B. PULMONNAR, SENECTUD, sin 
haber dejado disposición testamentaria. Con fun
damento en lo dispuesto por los Artículos 1182, 
1183, 1185, 1187, 1214, 1500, 1503, 1507, 
ydemás relativos del Código Civil y 121, 776, 777, 
778, 782, y concordantes del Código de Procedi
mientos Civiles ambos Vigentes en nuestro Estado,
se acuerda:--------1/°.- Se da entrada a la presente
solicitud, se tiene por radicado en este Juzgado el- 
INTESTADO que se menciona. Fórmese expe
diente por duplicado.- Regístrese m el Libro de

Gobierno con el número que* le corresponda. Dése 
aviso de suinicio á la H. Superioridad. Oficíese al C. 
Director General de Notarías, para que informe si en 
esa dependencia a su cargo, existe alguna dispo
sición testamentaria otorgada por el autor de la 
herencia. 2/°.- Para la práctica de las testimoniales 
ofrecidas y a cargo de los señores JOSE FELIPE 
SOLER Y HORACIO MAZARIEGO MARIN, 
se señalan, las (10) diez horas del.día (17) diecisiete 
del mes y año en cursó, para que tenga lugar dicha 
diligencia, quedando á cargo de la oferente la pre
sentación de los mismos, así como el examen. 3/°.- 
Apareciendo que los señores EDiTH, RUM UAD 
DO, HONORIO, ORFILA, ENRIQUETA Y JO
SE ROMERO BAILON MAYO, son de domicilios 
ignorados, como lo acredita la denunciante con la 
constancia expedida por el Comandante de Policía 
Preventiva Municipal de esta Ciudad. NOTIFI- 
QUESELES POR M EDIO DE EDICTOS, que se 
publicarán por TRES VECES DE TRES EN 
TRES en el Periódico Oficial y otro periódico de 
mayor circulación, para que se presenten a este 
Juzgado en un término de TREINTA DIAS, para 
que acrediten su parentezco con el autor de la 
herencia.- 4/°.- Se tiene a la actora señalando como 
domicilio para oir citas y recibir notificaciones LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO y autorizan
do al C. LICENCIADO JOSE DE LOS SANTOS 
AVALOS COLOME, para que las escuche y reciba 
en su nombre----------- NOTIFIQUE SE Y CUM
P L A S E ----- ASI LO PROVEYO, MANDA Y
FIRM A EL CIUDADANO LICENCIADO JAI
ME ÑUÑO GARCIA LOPEZ, JUEZ MIXTO 
DE PRIMERA INSTANCIA, POR ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL GRIMILDA A. -  
BERTRUY, CON QUIÉN ACTUA Y DA - .  
FE......firmas ilegibles.........rúbricas...............” .

Por vía de notificación y para, su publicación en 
el Periódico Oficiar del Estado, así como otro 
Periódico dé mayor circulación que se edita en la 
capital del Estado, por TÍÚES VECES/DE TRES 
EN TRES DIAS, expido el presenté ED ICTO alos 
veintitrés días del mes de ENERO del año de mil 
novecientos ochenta y dos.-

LA SECRETARIA JUDICIAL 
GRIMILDA' A. BERTRUY.

3



Marzo 13 de 1982 PERIODICO OFICIAL TREINTA

E d i c t o
A QUIEN CORRESPONDA.
P R E S E N T E

En los autos del Eshorto s/n deducida del 
Expediente Civil número 1098/981 relativo al 
|uicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GUTIERREZ CORTEZ HILDA EDITH, promo
vido por el Juzgado Décimo Cuarto de lo - 
Familiar del distrito Federal, con fecha catorce 
de diciembre del año próximo pasado se dictó un 
auto que copiado a la letra dice:------ ---------------

AUTO POR CUMPLIMENTAR: México, Dis
trito Federal, a cartoce de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno.- Como lo solicita la 
promovente en el escrito de cuenta toda vez que 
en el presente juicio se encuentran reunidos los 
presupuestos establecidos por el Artículo 807 del 
Código
de Procedimientos Civiles, toda vez que las denun
ciantes son parientes colaterales de la de Cujus 
dentro del cuarto grado, se mandan a fijar avisos enn 
la Tesorería del Distrito Federal y en los Estrados 
del Juzgado, así como la publicación de edictos en el 
Periódico EL HERALDO DE M EXICO, perió
dico de los de mayor circulación de ese lugar, por dos 
veces de diez en diez días, anunciando la muerte 
intestada de la de Cujus, a afecto de que las 
personas que se crean con igual o mejor derecho a 
heredarla, comparezcan ante este Juzgado a deducir 
tales derechos dentro de un término de CUAREN
TA DIAS. Con los insertos necesarios Libres atento 
Exhorto al C. Juez competente de dicho lugar, para 
que el auxilio de este Juzgado se sirva cumplimentar 
este proveído por cuanto alas publicaciones y avisos. 
que se mandan fijar en ése lugar. Lo proveyó y fjrma 
el C. Juez Décimo Cuarto' de lo Familiar.- DOY 
FE - LIC. RAMON M OLINA Y OSORIO. U C . 
GUILLERM O GARCIA VAZQUEZ. Rúbricas. 
Seguidamente se transcribe el acuerdo que recayó al 
Exhorto de referencia. A U T O.-JUZGADO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA D EL SE
GUNDO DISTRITO JUD ICIA L DEL ESTA

DO, FRONTERA TABASCO, FEBRERO N U E
VE DE M IL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
DOS.- VISTOS; Toda vez que el presente Exhorto 
esta ajustado a derecho, con fundamento en los 
Artículos 103 y 104 del Código Procesal Civil. SE 
ACUERDA: Dese entrada, regístrese en el Libro de 
Gobiémo respectivo, bajo él número que le corres
ponda, diligencias en sus términos, expidiéndose los 
Edictos correspondientes y publíquense por dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Es
tado y en el Diario Presente que se edita en la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco; así mismo se manda a 
fijar los avisos que se acompañáh en los lugares 
Públicos de costumbre, anunciando el fallecimiento 
de la de Cujus a fin de que aquellas personas que se 
crean con igual o mejor derecho para heredar com
parezcan ante el Juzgado Décimo Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Federal dentro de un término 
de Cuarenta Días a deducir sus derechos si así lo 
creyeren conveniente, hecho que sea, devuélvase a 
■su lugar de origen la mayor brevedad posible.- 
ÑO TIFIQ U ESE Y CUMPLASE.- LO PROVE
YO M ANNDO Y FIRM A EL C. LICENCIADO 
ULISES A. AYALÁ CASTEÑEDA.- JU EZ CI
VIL DE PRIMERA INSTANCIA D EL SEGUN
DO DISTRITO JUD ICIA L D EL ESTADO, Y 
DE LO QUE COMO SECRETARIO AUTO
RIZO Y DOY FE.- Dos firmas ilegibles.----------- - -

Lo que transcribo a Usted, para los efectos de su 
publicación en el Diario Presente que se edita en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y en el Periódico 
Oficial del Estado por dos veces consecutivas.

Frontera, Tab., Febrero once de 1982 
A T E N T A M E N T E  

EL SECRETARIO D EL JUZGADO

LIC. MARIO A. PEREZ MALDONADO
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JU ZG A D O  M IXTO D E  PRIM ERA INSTAN
CIA D EL DISTRITO JUDICIAL D E TEAPA, 

TARASCO: v >

E d i c t o
C. A N A  ORTIZ VDA; DE PEDRERO 
LIC. EDUARDO FERRER VILLAVICENCIO 
A G U STIN  DESOVANDO Y 
SALVADOR SOLORZANO BRAVO ■ - <
O Q U IEN  SUS DERECHOS REPRESENTEN 
DOM ICILIOS IGNORADOS.

Que en el expediente civil número 60/980 re
lativo al Juicio ORDINARIO CIVIL D E PRES
CRIPCION POSITIVA, promovido por el señor 
ABEL AGUILAR SANCHEZ, en contra de us
tedes se dictó una Sentencia de fecha veintiuno de 
Septiembre del año actual que en sus puntos reso
lutivos copiados textualmente a  la tetra dicen:----—

“ . . . R E S U E L V  E:- PRIMERO.- Ha sido 
competente este Juzgado denñcargo para conocer y 
fallar el presente negocio Jurídico.- SEGUNDO.- 
Ha sido procedente la vía escogida popel Actor 
ABEL AGUILAR SANCHEZ.- TERCERO.- El 
actor ABEL A G U ILA R SANCHEZ probó su 
acción y los demandados CC. ANA ORTIZ - 
VIUDA D E PEDRERO, LICENCIADO 
EDUARDO FERRER VILLAVICENCIO, A -  
G U STIN  OVANDO GARCIA Y SALVADOR 
SOLORZANO BRAVO, no se excepcionaron en el 
presente Juicio.- CUARTO.- En consecuencia se 
declara que el señor'ABEL AGUILAR SAN
CHEZ, de simple poseedor se ha convertido en 
legítimo propietario de un Predio Urbano ubicado en 
la esquina que forman dos calles sin nombres con 
acceso por la carretera a las grutas de esta mu
nicipalidad, con una superficie total de 450.00 m2 
CUATROCIENTOS CINCUENTA METROS 
CUADRADOS, dentro de los linderos y medidas 
siguientes: Al Norte en 22.50 metros con la calle sin 
nombre del Ferrocarril; al sur, en 22.50 metros con 
propiedad de MARCO ANTONIO OLAN GO
MEZ; al Este, en 20.00 metros con la calle sin 
nombre; y al Oeste en 20.00 metros con GLAFIRA

M UÑOZ H ERN A N D EZ - QUINTO.- Ejecuto
riada que sea la presente resolución expídase a la 
parte actora compia certificada de lá misma y 
remítase ésta con atento oficio al C. Director del 
Registro Público de-la Propiedad y del Comercio, 
para su inscripción en esa Dependencia a efectos de 
que previa protocolización, sirva como Título de 
Propiedad del Predio Urbano con qúmero de cuenta 
Catastral 2111 y clave Catastral03-063-16, inscrito 
en el catastro d? esta Municipalidad a nombre del 
Actor ABÈL AGUILAR SANCHEZ.- SEXTO.-. 
Notiliquese la presente sentencia a los demandados 
ANA ORTIZ VIUDA D E PADRON, LICEN
CIADO EDUARDO FERRER VILLÀVÌCEN- 
CIO, AGUSTIN D E OVANDO Y SALVADOR 
SOLORZÁNO BRAVO, en los términos del Ar
tículo 618 del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en nuestro estado, para los efectos previstos 
por el numeral 623 del citado ordenamiento.- - 
Notifiquese y Cúmplase.- A.sí lo resolvió mandó y 
firma el Ciudadano licenciado ROBERTO SAN
TIAGO RODRIGUEZ, Juez mixto de primera 
Instancia del Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, 
por ante el Secretario Judicial Ciudadano JOSE 
ANSELMO BELTRAN JIM EN EZ, que certifica 
y da Fé.- Conste.- Al calce aparecen dos firmas 
ilegibles.- Conste:------------------ ------------- ----------

Y para su publicación pod dos veces conse- 
cutivasen el Periódico Oficial del Estado, y en vía de 
notifie ación a  los demandados, por mandato Judicial 
y a petición del promovente, expido el presente 
edicto en la  Ciudad de Teapa, Tabasco, a los seis 
días del mes de Octubre del año (te mil novecientos, 
ochentayuno.— -------- —  ------------—  ,

EL SE C R ET A R IO  JU D ICIA L “D ”
* • ■. r ■ • • • -

C. JOSE ANSELM O BELTRAN JIM ENEZ.
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J U Z G A D O  S E G U N D O  D E  P R IM A R A  IN S T A N ' citada Le Y  se ordena p ub lic a r en do s n ú m e ro s  
CJÁ Ó B  €Ó  t f l h t  DFt P R IM E R  D IS T R I T O  - c o n se c U tív o id e l Pe rió d ic o  O fic ia l d é l Estado, e l 

lU Ú J C lÁ L '& E L  C E N T R O  p re sé n te  acRd, a b rié n d o se  e l p ro b á ib rió  p tf r  el -
té rm in o  de f es d ías fa ta les, m ism o s  que com-

.  puta rá  la Secreta ría  a p a rt ir  de la ú ltim a  pu-
E C l l C t O  blicación d e l m enc io nad o  e d ic to .- TE R C E R O :-

Se tie n e  al p ro m o ve n te  p o r  e xh ib ie nd o  un  
CC. M IG U E L  A L E J A N D R O  C A N C H E , A R A G O N ; so b re  cerraddhqüié cdfotiéne. p o s ic io n e s, que  
ELSA  M A R ÍA  P E R E Z  D E  C A N C H E , ' deberán a b so lve r lo s  dem andados, m ism o  que
A L E J A N D R O  C A N C H E  M O R A ; se gua d a & d i& 'C a ja d é S e g u r id a d  de é ste  H. ¿
M Á R G j\ R JTA  M A R IA  C A N C H E  A R A G O N , Juzgado tpara é i í  o p o rtu n id a d  proóééaL N o tU  
M IG U E L  C O R T E É  Z U R I T A  Y  ' ' 1 ffq ue se  p e rso n a lm e n te  'y  túm plaéé.- L ó R rO -  A
L U IS  A L B E R T O  C A N C H E  A R A G O N  " veyó, m a n d ó y fn T n á d C j ju b Éd e tK o n o c im te h tó *  ;
D O Ñ D E  S E  E N C U E N T R E N :  p o r a h fe ia S é c ré ta r ia r  Jud ic ia l f t i te í ih a ,q u e  ;

certifica y da fé.- U n U f ím ia  fleg íb le .-rRúbr¡cas.- 
En  e l e xp e d ie n te  n ú m e ro  374/981 , re la tivo  al O tra  firm a  que dice: Ma. d e l C arm en L  M .- con 

Ju ic io  Su m a rio , H ip o te c a rio , p ro m o v id o  p o ré /  fecha ( 1 7 ) d ie c is ie te  d e l actual, se publica !e l  
C, L icenc iado  Jo sé  d e l C a rm e n  J im é n e z D i z ,  p re se n te  acuerdo a través de la lis ta  fijada en lo s  
A p o d e ra d o  G e n e ra l para P le ito s  y C obranzas oe e stra d o s de e ste H .Ju zg a d o .-C o n sté . U na  firm a
Bancom er, S .A , en contra  de U ste d e s, se ha q u e d ic e : Ma. d e l C a r m e n .........
dictado é l  s ig u ie n te  acuerdo q ue  copiado a la — . . .
le t ra d ic e :- - - - - .......................................• •

,y para Su pub licac ión p o r d o s  veces con- ¿
J U Z G A D O  S E G U N D O  D E  P R IM E R A  IM S- secdrtivas en e l Pe rió d ic o  O fic ia l d e l Estado, 

TA N G IA  D E  L O  C IV IL  V 1 LLA H E M O S A  T A l * S -  c o nsta n te  de (1) una fo ja  ú til, expido e l pre- 
CO. A  (16) D IE C IS E 9 I D E  O C T U B R E  D E / 1 9 8 T )  se n tó  Ed ic to , á /d r# f >  v e in tic u a iró d ía sd e l m es 
M IL  N O V E C IE N T O S  O C H E N T A  Y U N O .-  V¡¿*h: de o c tu b re  d e l año de (1 9 6 1 ) M iTn o v e c ie n to s  
el e sc rito  p re se n ta d o  p o r e l C. José  d e l C a rm en ochenta y  uno , en la c iudad de  V illaherm osa , 
J im é n e z D ía z, m e d ia n te  e l cual acusa rebeld ía  ' C apita l d e l Esta d o  d e l  abasco.------- ------- —
de lo s  dem andados y exhibe p lieg o  de p o 
sic io ne s, p o r lo  q u e  para m e jo r p ro ve e r en 
derecho;  se acuerda:- P R IM E R O :-  V isto  e l es
tado p ro c e sa l q u e  guardan lo s cp re se n te s  autos, 
y apareciendo seg ún constanc ia  Secretaria !, - 
que lo s  dem andados n o  h ic ie ro n  pago n i se  
o p u s ie ro n  a la  e jecuc ión d e n tro  d e l té rm in o  
legal concedido, a p e tic ió n  de pa rte  y  con  
fu n d a m e n to  en lo s  a rtíc u lo s  6 T6 , 61 7  y 618  de l 
C ódigo de P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  en  V ig o re n  e l 
Estado, se  decréta la c o rré é p o n d id n te  Rebeldía  
en que in c u rr ie ro n  lo s  dem andados, en con
secuencia n o  se les vo lverá  a  hacer d ilig e nc ia  
alguna en su  búsqueda, n i aún las de carácter 
pe rso na l, s u rtié n d o le s  su s  e fec to s las n o t if i
caciones a través de lo s  e stra d o s de este  Ju z
gado, in c lu ye n d o  e l p ie se n te  p ro ve íd o .- S E 
G U N D O :-  C on fu n d a m e n to  en e l a rtíc u lo  771 y 
40 8  d e l C ódigo invocado, a fin  de dar cum 
p lim ie n to  a lo  d isp u e sto  p o r e l a rtíc u lo  318  de la

LA  S E C R E T A R IA  J U D IC IA L  IN T E R IN A

C. M A R IA  D E L  C A R M E N .L A Z A R O  M O R A LE S . *
J í ,
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